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claSe de f~ill:dadeB para que los funlcionaJ'ios <lel ServLciol roalicen cuantas',
coaIl(Qrobadones -lO i:n:veet~ga.ciones se consideren QPOl1tunas.

Al;;. HO. (E]], Jefe de. Ai1ma,cén puede l'ec'ha,zuT IQo~ trigos &ucio's. y recha~,

zará siempre los qUe no ¡puedan dar harinas pa,nifiCalbles .
.Art. 111. ¡:>ar¡¡, la clasificación de 105 trigOS qUD se conserven en poder

de los ven:deldores, los Jefes de Mmacén efectuarán tomas de muestras de lOS
Itrigos a:dquirido'l por el Servicio Nacional, a ¡¡:m,,,,encia del vendedDr, co11
a])I'eg',lo a las normas establecidas .por dícll.o Servicio.

M,t. 112. Una, vez ace¡pta;da por el ven,dedor la olasificaiCÍólll hecha, :por'
'el Semrilcio a consecuencia de las citadas tOlJnas de muestras, éstas Se divl­
din~n :?lJ. ti: ~',c. l)01'Ci'Cl;"~:). 1.3.f5' C-ll'UliSG 'S'ETán P-1)j0E:\TaiCÜlI.S en enrva,SIE',s lalera.dos y
sellados por -el Jefe de AilmaJcén del Sel1VÍcio. lli'l vendedor, qu" prp;;'encia,rá
,estas OiPeraciol1f;s, ,poill'da:á su firma en 10& envases d:e las tres muestras, que~

dando una de ellp,s en poder del ve!l1idedor, la. otra será consE,rva,da en la Co­
marcal que efedúe 1ft com¡pra, y la última, se remitirá a la S0C<.:iÓon Agrano.
lnica hasta que el trigo sea retirado pDl' 'el ,Servicio l'Ta,cion8¡l.

Al1;. 113. Pa,ra, los trigos que hay'an de recibirse en almacén ¡del Servi­
cio, se procederá por el .Jefe, de Allma,cén 9, su recol1Gciml,m!to y claJ'ifica,ciól1
antes de efectuarse dicha entrega o en ,N momento, de la misma, seg'ún pro­
ceda.

Art.U4. 8i por el vendedor no se aceptase la clasifíca,cióll a que el a,r­
tLculo a.nterior h1l!Ce referencia, Se sacará de la partida. de trigü entrega;da
una muest'ra media de, ca:d'a class, se[;Ún las n01'n18" citad'ls en el aTtlculo
111,1, que Se dividirá en cua.tro porciones; laseuales serán enc'2JTa.dasen en­
BeS lacrados y selladds por el Jefe, de Alma'cén del Servicio,

:El Vendedor, que presenciará estas operaiCiüllPS, .pondrá G11 fil'1Yla en los
envases de las cuatro mU'Plltra,s; de és,tas, Uétll1 quedará en SU peder, Gtra en
('i1. del Jefe de PJLmacén, la tercera y cuarta se remitirán al Jef.e Comarcal,
que procurará poner de a;cuerdo al vendedOr y al J'Gfe de A1macén. n e no ser
así, 0erá rem:t~da la última muestTa al Jefe de la Secdóln Aigronómica 1'0S_

pectiNa, quiell r'E:soliVeráen últÍll1a instanda·.
Art. 1'}5, iúos Jo:fes de A;1macén, con prevía llnota,ción de la c¡peración en

el tercerejem¡plar declaratorio de -existencias de[ vendedor q,ue quedó en su
pQd,e~', ¡y qUe deb~ "xhibir en tOldas sus ventas, 'ext8lIlderán pa,ra dí.oho ven­
dedor un resgUardo de entl·eg-a. en qUe constará 1[1, clase y detalles dete1'nll­
na,nt"s del !precio, la cantidad entl'e,gada, y si d~cha entrega es, tota1 o par­
cial, haciendo refel'encía a los anteriores rBS¡gualldDs en este últtmo ca¡;o.

Atr,t. 116. Contra recibo ,de los re1;gual'ldos die la. entrega de trigo, y en
total de la c~ntidad que a cada tenedor le corresponda entregar, o por una
cantida:d no ,menor d,p, 10.000 Id[ogTamos, el Jefe Comarcad cO~Tespondiente

e~tel1lderá el oportuno contrato de comlPra·-lVenta ;por triI]1Jica,do, can aJ'l'eglo
a:l formulario oficiail

Un ejem¡pla'r tde[ contrato ,qU€idará 'm <poder dE'1 vendedor, y loos dos restan.
tes serán rem~tidos al Jefe PreíVinciall, quien destmará uno al archivo de sU
eru'go, una v;ez registrado. El atTO contrato, debidaJ11lente rmtorizR!do por el'
Jefe Provlincial, S¡, ,err:,kegará a la €Illitidad Ibancaria concertada qUe desee el
V:endedOr. El Banco () sU Sucm:sa[ ,entregará, al vende'dor el im¡porte del trigo·
contra íPl'esenta,ción del colltrato' en ,poder 'del vendedor, en el que s'e allota'fá
cada ltqUitdación. De las liquiclaciou2s se pcidráJn d>escontar las cantida.des
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'ao~ptaelas ,por créd:to del Estado o EintidaJdes oficiales, ingresando el imjporte
de los mismos ",JI, las cajas a quienes coneslPondan.

Al-t. 117. ¡Ell Delegado Nacional podrá dicta,r normas qUe simplifiquen la
tramitación prevenida en el aQ,tículo anterilJlI', cuaJ:lioo se trate de pequeñOS
tenedores.

ATt. 118. E,l tenedOr que no utilice OIPIJII'tunallllenrte su dereoho a entrega:¡¡
voluntariamente por las €\Scalas de admisión de qUe trata el articulo 102, no
podrá ltcumula.r su dereoho a IlUcesivos periodos.

CAPITULO VIII

Ventas de fdgo por el Serl7ícío

A't·¡t. 1'19. lEi SeI'vicio Nacional del Trigo tiene la exclusiVa de ventad€!'
'estecer'eal a. 105 harineiros, sean falbricantcs o molineros, Y' cualquiera que sea
su condición.

Art. 120. ,El Delegado Na.cíona,l del Trigo determinará peri6Glicamente en
qué demarcaciones provinciales eX'ceden las existencias de trigo a las D'ecesi~

dades de su consumo hasta la nueva recolección.
Los harineros ou(Va instal'adón fabril radique en estas demarcaciones con

¡,;uperálVit de trigo, adquiTirán el que necesiten de ,calida.des corrientes en sus
mercados, ele lOS aJmacenes del Servido Nacional del Trigo situa,dOlS más pró~

ximos a su;<¡ fábricas o moUnos, sean ° no de 1ft misma pl'olVincia.
Art. 121. Los Jefes d'e las prolVincias delficita,rias elJtable'cerán periódica­

mente el pO~'centaJ'e, de los higos producidos en ella que, como minimo, de­
ben molturar los fabrica.ntE'5 est.ab~fcidos ~n diohas provincias. Estos tantos
por ciento servirán para la det:orminaeión del precio baSe de, harina.

Los industriales de harinas DI1l<P1azados en dichas PI'ovincias deficitaria;
de trigo, sólo pod~'án adquirir las demás ca.nitida,des de trigo corriente que'
necesiten de la·s provincias qUe 'el 8:er'vicia Nacional señale pel'ió.dica,mente
'con su,pe,rálVit.

En los trigos procedenlt,es de otras provincias, no se podrán justificar en
ning{IE caso ma,ycrés arrastres que los que &uponga el desplazamiento medi<i
(le la provincia más próxima" con superávit de dicha clase de trigo.

Art. 122. 1,os Jefes Provinciales, del Servicio podrán autoriza~' a'1 fabrican­
t~ la comprR d'e trigo de ca!lidades eSlpecía,les en los almaoones de~ Servicin Na_
cimnl situa/los en 181" comarca,s de producción de dicho trigo.

Art, 123. Los !1arineros que deseen adquiriT trigo, lo solicitarán del Jefe de
la comarca donde üeseen hacer la compra, precisando cantidad, calidad 'Y

.cuantos datos estimen necesarios.

Los Jefes Comarcales remitirán mUlestras de las clases que soliciten, iudí..
cando existencias, precios de cada una, punto de almacenaje y gatos de d'3s·
plazamiento hasta la estación de'! fel'l'ocarri'l más próxima a cada, almacén.

En estas (!"manda,s y correspondiente ,tramitación de las mismas, podrán
intervenir Agp..ntes comerciales, sin que esto origine ga,sto algunol al 8ervi0Ía
'Nacional del "Trigo.

Art. 124. Todas laG 0!f'er~a5 de los Jefe¡; .comarcales se entenderán siem¡pl'e
'salvo venta y ~lll enva,se. El ,saquerío será proporcionado por e'1 comprador.

Art. 125. Las venta,¡; de trigo a lns frubricantes serán al contado, sirvién..
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dose los pedid(),~, previa reposición de fondos tn una de 'las cuentas del Servi­
Cio Nacional abiertas en la provincia donde el trigo se adquiera.

Art. 126. El trigo adquirido por los industriales harineros deberá ser ex~·

pllLSivamenrte utilizado !para el destino que en el peidJido conste, 'Y' ex~cltamen­

te molturado fon ,el lugar que en el mismo se indique.

CAPITULO IX

Comercio libre de trigo

Art. 127. I·o.soonedores de trigo pueden comerciar libremente con su me:'_
cancía, sin otras limitaciones que las que se detallan 'en "ste Reglamento.

Art. 128. Está termínantemente prohibida la venta de trigo a fabricantcs
haríneros o a molineros.

""rt. 129. Todas las transR,cciones,libresde Itrigol han de realizarse a los IPre~

cios o·ficiales df. tasa correspondiente
Al't. 130. Para garantía de cumplimiento del artículo 128 y que el Servi'.

cio Nucicnal del Trigo pueda controlar debidamente el movimiento de mer_
cancía en [as clPeralCioG.1rs libres que E€ hag'an d~T!tro de U11Ja coma,rca, habrán .de
anotarse éstas en 'el. terser ejemplar d,ecl8Tatorio de exist-encias que quedó en
poder del vendedor, autorizando el compwdor dicha, anotación, sin cuyo re­
quisito no será válida la operación.

Cuando las operaCiones libres seefedúen entr,e tenedores de .distintas co­
marcas, los contratantes vienen obligado, 8, presentar, en el !plazo máximo de
cinco días, sus lJOjas de movimiento el,e triga al Je'I'2 Comarcal en cuya ju..
l.'isdicción se "ncuentre de'posi,tadc el trigo .y al correspondiente a 18, nueva lo­
calidad de destino como consecuencia de la transacción.

Art. 131. Querir prohibido hacer tramacciones con el trigo no producido
lf'galmente o no declarado en el plazo y forma reg11amentarios.

Art. 132. Los COll1praclo1'8s de trigo en régimen libre quedan obligad.os al
cumplimi<nto de las instrucciones que, para. garantía de lo dispues,to y para
necesidades estadísticas, dicte el Delegado Nacional del Trigo.

Art. 133. Los compradores de trigo en ré,?:imen de libertad quedan auto­
rizados para dEducir a los VE.ncledores el porcentaje a (,ue se refiere el ar­
ticulo 11 del Deereto Ley de Ordenación Tl'iguera cl:e 23 de' agosto de 1937.

CAPITULO X

Obligaciones de los liaríneros v demás comorodores de trigo

Art. 134. Los industriales hUcl'ineros est.án obligados a manteneer una exis­
tencia propia de trigos y harinas, computados en t.rigo, que guarde re'la­
ción con las c9.paddades molturadoras de sus respectivas instalaciones fa..
iJriles, y demás circunstancias atendibIelrlne, a propuesta del Delegado Na_
cional. autoriCe el Departament.o de Agricultura, sin qUe en ningún caso
dichas provisiones sean inferiores a las que exija asegurar el suficiente
a~)3stecimiento naeional de harinas panificahles.

Cundo la fábriea molture principalmente centeno o en circunstancias
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que justifiquen otras excepciones debidamente probadas por los peticiona_
rios, con informe del Jefe Provincia,l del Servicio, el Delegado Na:cional po_
drá proponeT al Deparb~J de Agricultura aquenas leducciones que crea
¡indispensables.

Art. 135. En ningún caso podrá Un industrial harinero adquirÍ!' mellaS
cantidad mensual 'de tr[go qUe la de Iha.rinas 'vendida en el mes prece:ctente,
computadas en pESO, sa~vü las casos de rec1uclciones a'Ultorizaldas qUe preWiene
el a.ltfculo anterior.

Art. 136. Queda terminantemente prOhibido a los 11a,r1neros admitir tri.
gas en depósito ue cualtquier clase que éstos sean.

Art. 137. Los harineros qUe sean además productol'<es de trigo o almace_
nistas, quedan sujetos independientemente a lo dispuesto para calda, clase de
activida,(j:2s produdoms, a:lmaceni"tas o fabriles, con distinta personalidad pa_
ra¡ con el Servicio Nacional del Trigo, seg'ún se trate de unas u otras.

Los locales qUe tsngan como a1macenisltas serán tam!bién independientes,
a satisfacción del Servicio Nacional del Trigo, de los propios y anejos ele las
instalaciones fabriliOS. 'así cemo de los que ádemás haya autorizaido excepcio_
nalmente el Je18 Provincia,l para a,lmacenamiento de las existencias orde_
nadas por el artículo 134.

Art. 138. Loe industriaJles harineros y almacenistas trigueros est~m obligfL
dos a llevar un libro oficial en que se anoten sucesiva y corl'elativamente
todas las adquiQ1CÍones y ventas de trigos ,y sus harinas, qUe estará en todo
momento a dlSposición de lo funcion:u'ios d~l Servicio Nacional del Trigo y de
las Sercionc::;Agronómicas, debiendo l1l"Val'lo con toda exactitud y puntualidad,

Mensua"mente se pr'esentarán a las Jefatur8.s Comarcal y Provinci81 del
Servicio NacÍoll¡¡J del Trigo y a la Sección Agronómica, COl'l'ecpond1ente, e,j8lTI_
plares idénticos de declaraciones jmadas qUe resuman los d8.ltos del movi­
miento d·e ll1~reancía, en los almacenes de cmmtos tienen que 11eva,r el li­
bro ofici2.l de operaciones, habindo de acompañf\1: los no haTin~ros declara_
ción no;niJntiva y cletp.ll2.da de sus compras con el ejemplar que remitan
n: :La Jefatura (~~maJ'd:\L

Estos lesumJne" n1!211suales se presentarán dentro c1~ los cinco primeros
días del mes j.nmerliato. I I

Art. 139. Queda prohibida la fabricación de harinas con trig'o,'J que no ha_
yan sido adquüidos dire-::,tamenD:! al Servicio Nacional del Trigo, sin más ex_
cepciones que las previstas al tmtar de la maquila.

Att. 140.· Los fabricantes de '1arinas, los almacenistas de trigo ~r los rr.o'_
lineros quedan obligados a. facilitar a los flUlcionarios del Servic;o Nacional
del Trigo cuantas mformaciones, aJoras, comprobaciones, inspeccÍlmes e in_
vestigaciones nec.esiten hacer p~\ra asegurar e'l cumplimiento de lo dispues­
to en este Reglamento e instrucciones compleImmtal'ias que pueda dietar el
Delegado NaciOll1M :del Trigo.

Art. 141. Si deta,les inspecciones o elel estudio del movimiento de trigos y
harinas de cualquier indUstri2.Ii harinero se dedUce 'la ,necesidad de íiil.1!t,erV'e'­
nir sus instalaciones fabriles, el 'Delegado Naciona,l dispondrá qUe ,'Jea inter_
venido su func'ionamiento por el procedimiento que estime más eficaz, in.
~lus() el de precintado de su maiquinaria.

Art. 142. Las ventas d" ha,rinas han de realizarse a los p11ecios oficiaL
mente aprobados por la, Junta Harina_Panadera correspondiente.
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Al't. 143. En lasañas ,q11¡e haya excedente de trigos procedentes d€' campa­
ñas antJeriores, podrá ordenarse la molturación obligada de' un determinado'
porcentaje de trigos añejos, que podrá determinar el Delegado Nacional.

CAPITULO XI

De los almacenes del &l'f1icio fvacional del TLigo

Art. 144. L0S Jefes \Provinciales, de acuerdo con las instrucciones que re­
ciban, asignarán ~ c'ada comarca una capacidad útil de a,lrnacenamj,ento, que
distribuirá entr.c la slocailidades más adecuadas o de impor;tancia y naturaleza
de sus mercados, por .su situadón respecto a fábricas harineras y vías de
comunicación ~.' por las demás circunstancias que puedan influir en la eficacia
del Servicio Nacional del Trigo, distribución que procurarán hacer de acU€l'-

jdo con los il1d1J~tl'jal!esha['inel'()~;; I
DiCha distribución será comunicada al Delegado Nacional, con la opini6n

de los hm'ineros e informe de la Sección Agronómica, para la, reso[ución, que'
¡podrá ser modificada por los mismos trám~tes.

Art. 145. De acuerdo con la distribución aprobada, los Jefes Coma,rcales,
en representacian ele,l 8e1'\'icio, arrendarán, previa conformidad del Jefe Pro_
vincial, los 1<K"ales má" aptos pal'il. almacén entre aquellos que reúnan mayores
garantías y se GÍl'ezean en mejOl\~¡; condiciones.

Cuando no se llegue a un acuerdo con los propietarios de almacenes aptoSJ
para panel'as el,,} Servicio, los Jefes Pruvinciales los ocuparán forzosamente, de
acuerdo can las a'iri.buciones qUe confiere el Servicio Nacional ,~l artículo la
del De~re.to-Leyde Ordenación Triguera, pagándose en este caso, en concepto
de alquiler, un 7 % del va10r que pudiera corresponder a dioho inmueble con
arregl'> a los dates fiscales y sin perjuicio d·e las diJSposiciones vigentes en ma­
teria de uUiendam1ento.

Art. 146. En '1os almacenes donde se reciba el trigo, existirá 'en todo ca_
so un peso o básc.llla debidamentE> comprobado, en el qUe se pesa,rá todo el.
trigo que se reciba. El vendedor queda obligado a colaborar con su personal
a la, puestR. en la báscula o peso y retirada del trigo qUe entregue.

Asimismo ex!st.irá en los almacenes del Servicio Nacional del Trigo una ba_
la,nza y 'Cl?memos para la d'et<8rminación del peso hectolitro, Hsí como su­
ficientes envases y accesorio ,para la torna de muest:ras.

CAPITULO XII

De los molinos maq.ulleros

Art. 147. Quedo prohibida la instalación de nU<8VOs molinos maquile::.·os.
la ampliaciém de los existentes y su explotación cuando permanezcan o ba~

yan permanerido inactivos volunta.riamente durante un período superior a
un año. S018.ment18 porque a¡sí 10 aconseje el bien público, pocb:á autorizarse
por el Delegs!io Naciona1 la l1eaperitura de alguno de ellos.

AsiIn:Wmo qued& prohibido el traffirudo de molinos maquileros sin la previa
autorización de la De,ll8g'ación Nacional dtel Trigo,

Art. 148, Queda ¡prohibida la maquila. u operaciones similares a las in~
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dustrias cUya ca:pacidadde moltllra'ción durante veinticuatro hora·s sea ig'llal
o superior a cinco mil kilogramos.

Igualmente ql1cda. prohibido simultaneear lag actividades o!e]: harinero .Y
maquilero dentro de la misma lOCilI!1idad, aunque sea con Í1'1stalaciones sepa­
rada¡¡;,

Art. 149. Se autoriza únícamente la entrega de trigo para maquila, a 1011
. productores y a los obreros agrícolas que lo destmen al aprovisionanüento de
harina lPa~'a e[aboración de pan necesa,rio a SiU proipio Iconsumo.

La cantidad de trigo qUe como máximo podrá maquilan'e .es de doscientos
kilogramos por año y por persona d·e la familia y servidumbre que conviva
habitualmente con los ten€dores de trigo citados anteriormente.

Art. 150. Los incllJstriales maquileros tendl'án en sus almacenes die recep_
ción y entrega, y <'n sitio bien visible, l1n cartel en el ql1,e s·e inclicará la, can­
tddad ¡de haril,a y SUb¡pl'OdUicit.os qUe en ios distirutos meses 'del año entrega,ráill la,}
abastecedol' 901' cada cien kilogTamos de trigo recibido. Estos carteks debe­
rán ser aprobados y sellados por la correspondiente Junta Ha,rino_Panade,ra,.

Art. 15]. Con d€stino al Servicio Naciona[ del Trigo, los maquilero., v\'~_

nen oblig dos a descontar a sus abastecedores la cantidad de trigo que, para
cada entrega, corresponda, a la dif.erencia exi<"tente entre el precio de tasa, del
trigo mac;uilado len el correspondlnte mes y el de venta a los industriales 11<',­

rineros, lnás el porcentaje que se haya fijado para el año 'en todas las
compl'a,s de tri~o.

Ni el trigo procedente de ·estos deccuentos, ni el obtenido ele la maquiIJ.
podrá s8r molturado por los maquile.r·os.

El primero se entregará al Se,'vicio Nacional gTatuítam8nte por los maquL
leros, percibiendo únicamente éstos la prima de l'ecaud'adón qUB Se es,j;a­
blezca, y el segundo habrá de venderS'e al Servicio al precio que corresponda
~1 mes en que se ef<'ctúe su venta.

Art. 152. Los maquilleros no trabajarán más trigos que !a!queIlos a. qua
se refiere el ar<tícuJo 149, sin que puedan molturar el trígo que se reservan
en pago de sus [ervicios por maqui'la, y paTa compensación de precios: al
Servicio Naciom:J,

Art. 153. Todo" 10s maquUeros Uevarán un libro ofici:ll en el queso de.:.
¡f;qUa,'án, r:uUd&. por partida, las cantidades de trigo recibidas para ma­
quilm', la,s de hal'in8 y subproductos entregados a cambie> y el trigo y subpro_
ductos con qUA 0,," quede el maquHero para si propio 'y para el Servicio Na.­
cional del Trigo.

En dioho ílbro e¡;tampará su firma el dllleño del triga al lado de las re_
señas d,e las cantidades por él entregadas y re'Cibidas.

Arit. 154. El Delegado Nacional dictHl'á cl1anta,s disposiciones comu:le_
mentarias estime convenientiE\s para garantizar que el rég'imen de moltura:ciól1
a, maquÍ'la quede limitado a su peóulial' función tradicional,

CAPITULO XIII

aancfones

Al't. 155. El incumplimiento de las obligaciones que a los agTicultol'€s
tenedores de trigo e industriales señala el DecretO_Ley de 23 de ago&to de
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1937, será sandonado con multas hasta de doscientas cincuenta mil pese~

tas, sin perjuicio Uf:, las 11esponsabílidades penales C01'1'espondtentes.
Asimismo el incmIl/plimd>euto die la,s disposioiones dell pl'esentie RegIa­

mento no cEpecificadas 'en el mencionado DeCl'Cto-Ley, será sancionado cen
multa llrsta de cien mil pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que
¡pudiera. ,exigirse. '

Análügamente, el incumplimiento de las imMucciones y órdenes corn-.
¡plC1Td"ntaria,s que dicte 'el Decreto Nacional en. uso de sus atribuciones, será!
sancionado con multa 'hasta de cincuenta mil pesetas.

Art.156. La facultad de imposición de multas corresponde al DelegadO,
Nacional del Trigo, quien a,tenderá, pal'a la determinación da su cuantím.
a la naturaleza de infraJcción cometida y a los medios económicos del m­
éulpado.

Art. 157. Las multals se ingresarán en metálico en las Tesorerías de Ha_
cienda conespúndientes, con aplicación a la cuenta del "'Servicio Nacional
del Trigo" de la Sección de Acreedores al Tesoro.

Art. 158. Las sr.uiones se impondrán previo expediente en el que 00 oiga,
al inter<E'Isado y en que informen las Jefaturas Provinciales del Servicio Na.­
cional del Trigo o el Inspector Nacional con jurisdicción sobre el lugar en
que acuna la infracción.
... Art. 159. Para <JI abono vdluntario de las multas se otorgará un plazo de'
diez días, durant,e el cual deberá ingresarse su importe en la correspon.­
diente 'Ilesm.el.'í.a :.:108 H:acienda\. entl'eglailldo ,el conespondiJenoo dustificantef
o copia Hutoxiza.J8. g, 18, Jefaltura Provincial.

Art. 160. Durante el mismo pla,zo a que se refiere el artículo a:nterior.
el mncionndo podrá recUrrir en Mzada, previo depósito del importe total d~

la multa en cualq1.1Íi2[ Sucursal de la Caja (':<'Bnera] d·e Depósitos o alfümza..
miento apropiaclo del tota[ impo~·:te, a óuicio del Del¡Jgado Nacional.

El de-pósito sed provisiona[ y a disposición del Delegado NacionaL
El bsstanteo 0<,1 a,fianzamiento se practicará 'en el plazo de tlles días.

concediendo al inberemdo, e11 caso necesario, otro pIlazo nuevo de tres días:
para })e-rfeccionarle.

Art. 161. Los recursos de aIzada se tramitarán por el Deledo Nacional,
que no les daTó cUrtD si &e presentan fuera, del plazo, si no van acampa.­
ñadllS eLel I('sgl.1urdo d'e depósito o si no· quedan afianzados debidamente
(lentro de los plazos concedidos.

Art. 162. Tal{\< 1'8CurSOS se resolverán por el Departamento die AgrieuL
tura. En las 8.ctl18. 1,es circunsotancias, compete resolver a 12. Comisión de AgrL
cultura cuando 18. lllu1ta no pase de diez mil pes8<tas, y a la Pre,sidencia del
la Junta Técnica del Estado en los demás casos.

Art. 163. Cuan.do la multa, impuesta sea firme y no conste que ha sidl1'
abonada len. el período voluntario como previene el a1'ticulüo 159, re prooo_
derá al cobro por la 'Via de api'emio judicial.

CAPITULO XIV
Rég.imen económico

&·t. 164. El S,el.'vicio NaiciOllall d8i Trigo, mientras no pueda dis¡poner de
lOs recursos ,a qUe Se refiere el artf:culo 1167 de este Rieglamento,concel1t1ltra~
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con la, lJipTobaeión de la Presiderncia de la Junrta Té\onica del Estado y pre~

Víos informes de las ComIsiones de Ha'CÍenda, y de Agricultura, y Trabajo
Agrieo,la, la.s o.pnarCiones de crédito nec8l5arias, para fina.nlciar sUS O'J)eraciones
de compra.

AII:lt. 1'65. En corncepto de contribución a, los gastos genen\les del .s'?I~vi.cio,

éste está autmizado para dfjdurCiT del im¡pOlte- de,l trigo a!dquiri:do el porcen­
t.a,je que anualm(nte señale el Gobierno, y, que en ningTÚn caso podrá eXce­
der de una ¡pesetas ~or quintal métrico para el trigo tiíPo.

Art. 166. !Las normas general'EOs de admini:-tración y las de contabilidad
del SSQ",vicio Naciona,l de,l Trigo Serán [orü1uladas ¡por el De~eg1aldQ; N'acion3J1
a PI·OiPUesta. del Inter¡ventm' General de Haci€l1da en el Servicio Na'Cional del
Trigo, ¡para, que sean a,proba:o:as pm los De,pa.rtameIlitos de Agricultura y de
Haeienda.

Ar,t. 167. En 30 de junio de ca,da año se de-tel'mínal'á el sa:1do re.~mltante

a, coooelcuencia dl~ la cliferenlCia entre el im¡porte de las COiln¡praS a los agn­

cultOJ:es y ,el de las ventas a 10ls 'hariTI€TOS, a,si como de los beneficios, com­
pensaciones y gastos qUE: motiVen las ím¡poTtacione8' o las elCPOltacio.nes Y de
los gasltos de, cOTIsel1Vacíón del +J'igo y de los gene-rales no cubiertos con el
porcenrta,je a qUe Se refiere el artfcul0 quinto del Decreto_lLey de Ordena>CÍón
Triguera,.

Dicho sa~do se ingresará, dentro ,d'll mes de juIío 'de cada año, en las Te­
smerías de Haciell1da, con a¡pilí¡cadón a una cuenta abierta a nombre de-l
"Servicio Na,cional del Trigo" en la Se0ción de A{:reedores al T8I50ro.

ATt. 168. Con cargo a la cuenta cita,da enell s.rtículo anterior, Se libra­
rán ¡por H8icienda la,s cantida'des que, sa,1vOl pa,ra su iJmíPlanta,ción, l'eelame
el Sel1Vido Nacional del Triil'o ¡por COndl\cto del DEjpar,tllimento de Aigricul­
tura para atender a 5US fines.

CAPITULO XV

Ol'f!ani:wción $indical Trig.uera

Art. 169. Será misión e2peciRl dJel Servicio Na,cional de:! Trigü prepa,rar
ila m-ganización sindical 'de tad'Ü¡; los productos trigueros, a fin de que cuan­
do sean prorrnuligadas las nOTm'as generaIes 'de sindicación agrícola, el Servi­
cio pu~da pracede~' rájpidamente a la, Cl1eación del Sindicato Nacional Trigue­
ro, al que transferirá las funciones de ca11áJcter sindical de esta rama que
se le han conferido.

CAPITULO XVI

DislJosiciones especiales J! finole.?

Al1:t. 170. Las o¡perar.'Í'ones de com[pallJ",enta de tri,gos están exentas de
toda c1ase de impuetos[; y arhitri'ÜS) del Estrudo, PTclVincia y MUnicIpio, inclu­
ISo el de pesas y medidas.

Ar,t. 171. Los trigos ilegal'EOs pOlfuán se~' a¡dquiridos por e:l Sel"Vicio Na­
cional dell TTigo en años deificita¡i(JS a los p~'ecilJlS iniciades de tasa qn, l€s
corre.s¡pondieran. "
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Arrt. 172. Queda prohibida la mezcla de harinas panificables que no SBa'
corriente y tradiciona~, la inCO'l1jJOl'ación de su¡;taalcias químicas y, en ge-'
neral, la realización de cualquie,ra otra práctica que tenga como consecuen_
cia una merma en el consumo de la harina de trigo.

[E[ De¡parlamento de Agricultura, pre.vio info~'me del Delegado Nadona.l
del Trigo, cOlliCederá las autorizaciones eElPecialt's para. p2,1'mitir aquellas mez­
clas que pudieran resultar neiCesaria& o conveniel1ltes',

Art, 173. :E~ Delegado Nacional dicta,rá instrucciones para norma.Jizar la
situación de los trigos percibidos Con po&terioric1a'd a las declaraciones por
cobro d,e. ventas o servicios; pal'a. ga,rantizar la eXipedición de dTh))lÍiCados de.
lOS ejemjplal'es declaratorios de existencias que ha;yan podido extraviar los
interesados; para rooolver las incidep.cias que pu~da,n ocasionarSe. con trigos!
pignorados, y en gMeral para cuantos asuntos de análogo carácter lo exija!
el Sel'vicio Nadonal del Trigo.

Art. 174. Contra, las resolu¡ciones, normas, instruC'ciones y órdenes dicta~
das pore1 Delegado Nacional d€\} Trig'o sin atProbalQión 8XtPresa c1E)j De[Jal"ta­
mento de Agl'icultura, cabe recurso de alzada, antE) dicho De;partamento por
cuaolqui'er interés afeet",do.

DIsPosrCION ADICIONAL

Aa't. 175. :El Servicio Nacional del Trigo tiene la obligadón y la exclU­
siva de la edicióE del presente R·egllamento provisional, que, 110 obstante, po_
drá imertal'se, en la Prensa y en cualquier comjpendio legislativo oficialmen­
te autorizado.

Bur,gos, a 6 de octubre de 1937. - 'Segundo Año Triunfa!. - PRAiNOrSOo
G. JORDANiA.

ORDEN

C,,'11('l "'m~,1ii'cí6n al i'f'feu'o 86 0,,1 Reglamento pro'l"isíonél.l para aplica
c1ón del Decreto-Ley de Ordenación Triguera de 23 de agosto de 1937, iIl-

serta en el "Boletín Oficial del E.'ltado" número 353, de 8 de octubre co­
n'iente, Se publica a continuación el texto defini~ivo del mismo:

Alrtículo 86. Los Vocales h'arineros SN'9n designa'do0 por los Sindicatos
de Fabricantes de harina de Fala.nge Es.pañola Tradicionalista y de las
JOiN¡S.• y en su defecto por el Ingeniero Jefe de la Sección ~gronómica., me­
diante el sistema que crea inc1icaidoen cada caso.

Cada Vocal harinero tendrá sU sU¡plente, designado por el mismo pro,ce­
dimie!l1Jto que SU re.s¡pectivo tituO.M.-

Burgos, 23 de o.ctubre de 1937. - Segundo Amo Triunfa,!. - FRANürSCo
G. JiORDAfNA.

ORDEN

Para. cum¡plimiento de lo dispuesto en el artículo adicional del Decreto·
niÚmero 341, de 23 de agosto del año €1l1 curso,
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DISPONGO

.Al·tkl~lo 1.0 Todos los fabricantes de harinas viEnen oblig'?"dos a pre8en­
-tal' declaraciones juradas, por dUJpli~aido, de las exisltencias de trigo y harina
que obren en 8'.1 p'Oder aJ terminar el día 31 de octubre del año aetuaJ1 o que
se encu·~ntren su tránsito a elloeS consignadas, incluso los depósitos de pa~'­

ticulaers' que aún conserven y qUe de,óde ,diclm ct'eclha quedan eX'til1lg'uidos,
con la. únira excepiCÍón de los que· sean prc¡p\edaddel Estado.

Tocios los demás tenedores d.e' har]ua 'Por \Cualquier 0',1'0 conc'EJ:p&o están'
también obligados a presta~' 'decl<amdolnes anMog;as 'c~n referencia a esta
mercanch. ---.......-'~....",.

_-\rtíC'ulo Se,gundo. Estas delcIaraciones habráJn de quedar entregaldas en
las J€faturas Prov;nlCiales d<e[ Servicio Nacional del Trigo o en Oficinas
de Correos, como envío certificado a las indicadas Jefaturas, precisamente

le~ 1 1') 2 de n{)vie,mbre próximo, y con alTeg[o a: modo'lo olficial (DP_lJ,
del qUe se proveel'árn en aas Jefaturas Provinciales O' Comarlcales respec­
It·ivas.

ArtícUl10 T'21'oe1'o. Dichas decJ-al'a'ciones, y su liquidación en t~'!gocon

arl'eglo a los c(,eftcierntes que se determinarán en la forma. qUe a contL
nuación Se or¡dena, servirán de base para, abonrar al iS01lVicio Nalcional del
'Trigo por los declarantes el imUJOl'te de ¡pesotas 5,40 por quinta,¡ métrico de
trigo que l'esul1iJ, del aplicareil¡ artíúulo cuaQ,to idel Decreto 341.

Jlb:f~1cu]0 Cna~~d. (El cclefd.lci-enlf::e IPrelci~o pan') )detellm~11a~' ljBI 'E',q¡VÍva­
lencia de harin~ a trigo, será ordenado [Jara cada pTDVÍl1!cia por ",alS Jelfa­
turas Pro!Vinciales del IServicio, las qMe en todo momento resoLverán las du­
das que puedan pr·esentarse so,bre las o1Jligaciones ,de tO,do anden a CllilL
¡pair pOr los de,~18.ran~es.

Dicho coeficient,e d~,equLvalencia, oscil8.rá
1,43 y 1,20 correspondient·es a rendimientÚo,. ¡de
¡por '00 y a lo,~ re8iPetivols pes'Os eSlPecíficos,

Al·tíCUil0 r-Iuinto. Todos los declarantes a qllÍenes Se reLere
quedan obligados a regLs,tl'[l,r detalladamente del'1de el día primero
:b1'e pró)Qimo inCilusÍ1V'e, cuanta" tra.ThSac¡cione~ r,eaJicen con las
,expresaldas.

An..tLcul0 Sexto. Del importe total que los de'Clarant,es viernen oblj,g~dos

a abonar al Seil'viciú Nacional de:! Trigo, se desco:ruta-rá 'Uin 5 por 100 en con_
cepto de bonificación y el importe ILquido relSulta:nk será ingresado anteS
del día 10 de noviembre )pr6rximo en cuallquier¡¡, de las Ba.nrcos de: la. provin­
cía donde e1 Selwicio Nacional d,e[ Trig;o t~TIga aibierta, cuernta corriente, no­
t'ficando a la c01'l'es(lJondiente Jefatm"a ¡prOlVilliCial el ingreso ¡practicado.

Artículo Séptimo. íEll Ser·vicio Nlacional de[ Trigo comprobará la exao
""".ud de las deolaracionl's il1l'ada,s a que hace referencia esta Orden. 'IG­
<cndo orblü;ados los feclaraJ.1Jt,es a dar todo género d·e· facilidades a,l persona­
/QlUe se' desngil1e !paTa e[ cumplimiento ,de esta misión.

Arrtículo Octavo.. Las. intfacciones de est(as 'di~po'1(tc~ones l':lerán ~[~'1cio­

nadas con arreglo a lo dispuesto en &. artíúllio 12 del Decreto_Ley de 2 de
agolSto ae1937, : I • \

: t}~'b'glCq_ 20\ Ide C'c'tuibr¡1'I d{~ 1937. [11I Añlo Tr'IU\1Ifal.--El P\'fs)r'mtt',
EUFlE[lVITO OLMEDO, . . . .
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ORDEN
Haibiéndose redm:ido ligeramente en eili presente otoño, pm' clrcUllBta.n.__

cias diversas de orden agricoila, la sU(perficie' normalmente sembrada de tri­
go en esta fecha, y siendo de interés naciona,¡ S'U¡pe,mrla, se hace preciso facL
litar la prolongación de la época del sementera de est,e cereal, utilizando trigos
de ciclo corto que aseguren remuneradora cosecha, con Ia que atender holgad
damentea las necesidadocls del país.

Con tal finalidad, a ¡propuesta de la Comisión de Ag1l'ícilltura y TrabajO
Agrícola,

DISPONGO

A!l'tículo Primero. La Delegación Nacíonaldel TTigo, con e] asesoramien_
to de sUs' colaboradores técnicos y del Instituto de Cerealicultura, y teniendo
en !Cuenta la información que reciba de los diferentes Servicies Agronómicos
del Etsado, determinal'á las zonas ° ¡prorviIlJCias en qUe mt,el'ese practicar siem.
bras de trigo cc,nsideradas como tardias, las fechas límites ¡para SU ejecución
y las variedades de trigo más adecuadas, diütando [as normas ,que crea. más
pertinentes ¡para la más ace11truda a¡plicación de la ¡presente Orden.

Artículo Segundo. Eil Servicio Nacional dea Trig'o procederá inmediata_
mente a la compra de las cantidades de trigos eólpeciales y de ciclo corto que
ca,lcUle necesaorias para la eaecución de estas siembras tardías.

Con tal finalidad, y en el caso de que la oferta voiluntaria de trigos de las
variedades acordadas fuera insuficiente, e[ Servicio Naeiona-l ele Trigo ha.rá
uso de la facultad reguJadaen e,¡ apa,rtado c) del artículo sexto del Decr'cto
Ley de; Ordena.cíón Triguera de 23 de agosto !de 1J937 y artícmo í03 del Regla­
mento para su ap!i.cación de 6 de octubre 11ltlmo, exigiendo al tenedor del ce.
re'<ll 1ft¡ venta obligatoria.

Ar,tí'culo Tercero. lEn at€ndón a la finalidad perseguida y al conveniente
esta.do de sanidad y limpieza que deben reunir lOs trigos ¡para siembra, el Ser­
Vicio Nacional de;¡ Ti'igo a¡plicará en las co:m¡pras !de ce~'eal que destine a se_
milla los precios iniciales de tasa qUJe para. cada lCiase coneElPondan, aumen­
'tados en cinco pesetas ¡por quinta;! métrico.

Al't-Ículo Cuarto. Los 'agricuiltores qUe no dis¡ponie~1JC¡0 de trig'os eE,peciales
y de ciclo corto señalados ¡por el Servicio NaiCionalcomo S!usce¡ptibles de ser
utilizados para. siembras tardias deseen cultivados, podrán adquirirlos en lOS
almacenes del Servicio, previa justifica.ción por escrito certificado de la Alcal­
día o Jefatura loca'l de F. E. T. de que el interesado :posee en el término ¡m1:!:'
nicipal correspondiente tierra preparada para recibir la semilla solicitada.

El pago de ésta. Se r,ealizará indistintamente ¡por trueque o cambio COn una.
cantidad igual de otro trigo cualquiera sano y li:m¡pio, o bien satisfaciendo su
importe en metálico, ta~'ifando i., unidad aJl preciol ,de ,tasa corriente d()l mes
en qUe se adquiera.

Arrtíeulo Quinto. E,l Servicio Nacional del Trigo queda. autorizado ¡para'
facilitar trigo para siembra tardía, sin qUe meldie pago inmediato (por el agri­
cultor, siempre que éste demuestre la ca~'encia de,l cereal para efectuar e!l'
cambio o trueque, ni de' crédito bastante para satisfacer su importe.

E¡¡ volumcn total de estos anticipos de trigo na podrá exceder de 1ft¡ can-
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tidad de 20.000 tonelada,s, resa,rdéDldose el SS!l'vicio NaiCional (1~1 Trigo de las
qUe efectivamente entregue a los agricultores, ¡por cesión qUe le hará el Es_

tadode lOS Trigos de su pro¡piedad qUe tieil:1e' 'en alimacén o de¡pósi,to.
La cantidad de semilla an'ti'Cipa1da. al a,gricull!tor a,ume,nta:da en lID 6 por

100 de sU pescycn concepto de interés, &eirá de,vuelta por a,quél aQ SClwicio Na­
cíonall del Trigo tan pronto finalice la reco'l:ección de su coseoha y nunca"
más tarde del 15 de septiembre de 1938.

El Servicio Nacional del Trigo acreditará en curmta a. (faVOr 'del Estado'
~as cantidades de trigo que ¡por los concéjptos apuntados le hayan sido de_
v,ueHas por 10sagicUltores beneficiados.

Burgos, 13 de diciembre de 1937.--iH Año TriuI1!filL-FRiANCISCO G. JOR-

DIAiNtA:. " "',,!

ORDEN

Vista la propuesta de Esta Comisión de cAigricultura. y Traba,jo Agricol.~,

DISDONGO

Primero. A partir de~ día 1 de enerO' de 1933 Cjuec1an oibligaoelas las fá,bl'icas
\Y' moQinos R1arineros a practicar SUs moliendasc!e, trigo con las
máximas extracciones posibles de harinas, de a,nanera qUe 103 rencUmientas
normales de los trigos en hal'ina ente,'a o ¡panadera queden aUil11E:ntados 1"11

JaK cantidades de tercerillas y demás clases de Iharil1lillas que, como sub¡pro­
ductos aisladO's de mOlturación, o unido.s a. salvados o procfcJeentes del cepi­
Uado de éstos, suelenclasifical'se como cO'las ide fa,brica,ción.

Segundo. Por las Juntas Harina_Panaderas provincia,les Se fijarán desde
el! próximo mes d€' eIl,el'O los precios de la har'¡lla y del pan, teniendo en cuen­
ta las efeotivas extracciones y nuevos rendimientos en ¡harina. entera de los
distintos trigos típicos molturados en la p';,ovlncia.

A los ef€'ctos anteriores, estos relldimienos en ha.rinas entera Se ,fijan, co_
mo mínimo, en los ¡porcentajes siguientes:

Para trigos duros semoleros:eJ 86 por ciento.
Pa,m trigos condeales: el 81 ¡potr ciento.
PaTa !trigos rejos y bmslto's :el 76 por ciento.

Terce,ro. No pudiendo OIbtenerse, conforme ordena el apar,todo ¡primero,
más que haria ns únie8.s, enteras o r,e,dolldas, CO,nl las extra'cciones cy rendi­
mlentos mínimos antes indicados, queda en lo suce,sivo ¡prohibida. la. clasifica.
ción de harinas dmante sU fabrica.ción, no consintiéndose más denominacIo­
nes de harina/! qUe' aquellas que ¡puedan :derLvarse o hagan refer,encla a la,
llaUdad y ,ti¡po de¡ trigo de que procedan:

Laanterioc ¡prombieión no af,ectará a aquenas olases de harinas cuale
las sémolas y otras de obligada extra,cdón aislada liSa.ra atender al sl.lilnUns.
1/;1'0 de ¡pastas paTa sopa y eila,boración de ga,lle,tas.

Cuarto. IEI illlCUilll¡pIimiento de las obligaciones que a los iDldustriaJes ha·
mems impone la presente Orden serán sancionados ·en la forma qUe regml!1',
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'el artículo 12 del Decreto_Le¡y ¡de Ordenación 'I'rigllera de 23 de agosto y Re.
glamento para sU apaicadón de' B de octubr,e del año actua.!.

Lo qUe digo a V. E. ¡para SU conocimiento y cumplimiento.
Dios gua,l'de a V. E. muchos afias.

BUil'g'os, 29 de diciembre de 1937,--.;1'! Año Triunfa1.---iFRJANOISGO G JOR

••••••••• ".0

ORDEN

Tenümdo en cuenta que son muchos los tene'dores de trigo que no han
¡podido ~acer ~a declal'ación de sus existencias, par caUSas ju"tificauas, antes

del dia 25 ·del corriente mes d', octUlbre, como exige la Orden de la Junta
Técnica del Estado de 2. de septiembre próximo pasada, y considerando que
la. arn¡pliación d" di'Cho ¡pla,zo de declaración no produc.el alteración en el
funcionamiento del Servicio LNacionaJ deQ Trigo, dis,p011g0:

Al,tículo Pirmero. Queda am,pliado el plazo de deolaración de cosechas ~

exist€'I1Cias de trigo que exige la Orden de 27 septiembre último, has·ta el
10 de noviembre próximo.

ArtícUlo Segundo. Los ,SecretaJ'ios municl¡pales deberán remiti11 por ca.
neo certificado lliS declal'adones debidamente reladonada,s a los rl~SiPectivos
Jefes Comal'cal~s ant'8s del 15 de noviembre ¡próximo.

Art~cuIo Tercero. Se mantienen en vigor todos los artíCUlos de la Oredn
de declaración de cosechas y existencias 'de 27 de sewtiembre, con la;; sola
mocUfiruacione¡¡ de los dos artículos precedentes reiterandoCISIPeciabnente la
prollibición de comerciar COn trigos, na decIa.rados.

BUl'gos, 27 :lE' selPtiembrB de 1937.-J:I Año Triuma,J,-IEI Pire]dente, BU­
FIDMIO OLMlEDO.

ORDEN

iExlcmos. Srr.,>.; Creado el Servicio Nacional del Trigo por Decreto de 23
de ¡<gasto Último 3' en cuya articulo segundo se adscribe ,este Oa¡ganismo a la

Comisión de &!l":riGuiltura y Trabajo Ag;¡.'ícola de la Junta Técnh::a del Estado,
~'u corresponde:lciH olficial, a ~enor del artículo 39 de la vigente [rey del
IT'Lrnbre, y ele' conform.idad c'On 10' disipuesrto en e¡ articulo Jlrime~'o del De­

'Lreto número 2V dE' 13 de o'ctubre de 1936,debe di.s[rutar franquicia postal
y telegráfica, y e!: su virtud

He acorda,dD conceder al Servicio Nacional del TJ:ign franquicia ¡postal ;/
telegráfica para "u correspondencia oncial, ded'inida en cuanto a B'Us d~
na,tarios en la R. O. de ¡primero de mayo d-e 1920 y ajootándoes a los requL
:;itos establecidos "n el arttcuuo 3·9 de la vigente Le,y del Timbre.

:oJios guarde a VV. EE. muchos años.
BUrgos, 6 d'C diciellllbre de 193'7.

ORDEN

La necesidad sentüla de lllcremehtarnuesrtra gana.derla, como me'dio de
.disponer rá¡pidarmntetie C5.1'l.le y gratas en abundancia, sólo tiene €n las ac-
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rLualescirc1IDtasncias una so[ución cla¡'a y te11minante: la obtención de carnE>:
y grasa a corto plazo. Zootél}nicamente esta Solución eS perf·E>ctamente 'Via_.
ble con el gana.do de cel'da, cuya ¡'ecrll!, debe fomenta5re, as! COimo iln:pedir
su ~acrificio antes de llegar al estado de' ceho con1¡pleta, lo que es fcwtB)le
en la práctica si se a,tiende Y ¡procura al mismo tiem¡po la l'eva.lorlción de

€'SIte ganado,
En virtud de lo e~uesto

DISPONGO

A<rtícUlo Primero. Los Iruwectores VeterinM'ios no autoriza¡'án el sacri-·
ficio de cerdos procedentes de montanera con Ipeso Ivivo irnerior a 115 IdIos.
Para ganado Ide Icerda en estubuladón el peso mínimol admitido para au_.
torizar el sacrificio sel'á el de 135 kilos.

Artículo Segundo. Asímismo, no se autorizará el sa.crificio ele :cochini­
llos sin antes iCom¡probar mediante certificado Bx¡pedido por el In~pectol'

Mun~ci:p3.l Veterinario, c en su defecto, por la AJ,caldía cOlTespondjealte, que
a cada cerda en régimen ¡pa&toral la· qu€.dan IPor rro menos t,res cria¡; a. las de
¡primer pal'to y seis a las madres de segundo pa.rto en a.deQante,

Ao:tículo Te;:cel'o. ;Los Imrpectores Murnicirpakg V€berinal'ios y Alcaldes
beran responsables de las infracciones que· s'e cm:netan, :las cua·les ¡.eran san_
donadas por los Gobernador.es civiles con multas de 100 a 1.000 pesetas por

.cada cerdo adu'.to indebidamente sacrificado, y con '50 a 100 ¡pesetas (]Jor ca-
da cría. . .

AI.'.tíCulo Cu~rt('. Se e1otab1oeteEl1J las tasas mínimas siguientes para el gana_
do de cerda en vivo Ell los mercados haibituale.s más próximos al ~uga'r de
¡producción:

Cerdos 'ceba.dos en monti1nera, 30 pesetas arroba, de 1,15 ¡{Ji.los.
Oel'dos cebad,s en estabu'¡acióD, 35 pesetas arroba ele 11,5 kilos.
Artículo Quinto. Una Cümisión CCiffi¡pUi'sta 1)or un Ingeniero d-e la Sec­

ción Agron<'irnic2., el Inspector Provincial Vet;rinar'io y un Repre,sentant~
de los Ganaderos designado por éstos, s,el'án la· encargada de veilar pOr el es_
tricto cumpllmiedo de esta. Orden, a la qUe darán la máxima I¡mbllcidad,
debiendo dictar er.. los casos qUe lo estimen p-ertinente:, y teniendo en cuenta
las especif\les condiciones de su pl'ClVil1Jcia, las Ordenes com¡plementarias a
~üs Inspedol'es Municipales Vet.erinarios, ~}l'evin, a(]Jroiba.ción de las mismas

Bmgos. 15 de diciembre ide 19'37.-U Año Triund'al.-lEl Presidente, EU­
por esta Comisión.
FiEQ\UO OLMIE:OO.

ORDEN

Los 'PerJUlClü~ que la modaUdad .habitua,l de venta y €!XIPortación de na­
:ra¡nd~ a'l11al1ga de iAindahtl-JÍa irroga a los [pl'O¡duetmes y a la. economía g-e­
l1,era~, y las es;pedales caraeterís:ticas d:el meJiCado exteil'íor ¡par·a este d'ruto,
a.consejan !la cnación ¡de un único Organismo ,de or,deIliación de ventas que,
etnauzando 1a.¡¡ a.ctividades cOllllercial-es ¡del ¡productor, ho;y dis[persas, deil'ien­
ca. ;¡ylenoamente [os intereses de éste en ~a,d¡a 1ll100000ento, a la vez que los del
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(;o~TI'el'do de dichG fI'uto agrio en ei exterior,
En su 'consecuencia, y de corllformida'¡jj con las ¡prolPuestas de Ias Comí­

,.,iont-s de Agric,¡J,tma y TJ'abajo Agl'iIcola y de Industria., Comel~cio ry Abas­
tos, cti~ÚJongo:

Artículo 1¡0 Oon 1'Eside11~ia oficia.l en ,S3villa., S8 'crea la Federación Na­
.cional dr iProduccores ¡de Nal'an~a AJmarga, a la qUe pertenterá, can carác­
ter obligatorio, todo (;GseCfI!el'O de dicho fruto.

Articul 2. o Sórán fine" de eóta Federación el ordenamiento ele la pro­
ducción, V'ént~ y €XijJGrkción de'l Íllldtca;do ¡[ruto, de acuerdo con las d~LPo­

siciones en vigo,·
Art. 3.0 A le.'. an>terlnres fil"2S, todo cO:-:'2chero de naranja amarga, que.

da obilg.aelú a d0C]arar ante' la FedemCÍón el volumen de su producción anual
de nal'anja y a vender ésta a tralvés de la. misma.

Art. 4.° La Federación Eerá el único ,vendedor ¡del -fr·uta, tanto ,&n el mer­
crudo nacional cmno en €[ ex,tmn~ero, bien directamente o por mediación
de Eox¡portadore'l matriCUlados. En este s·egundo caso, ,la ac!ju¡dicaelón del
fruto eXIPortabl" S'f: efectuará ;por \:::oncurso a quien ofreZca mejores ¡precios
y garantía.

Altí!culo 5.° La Fe.ce'énlción liquidará a 10iS' socios :coseoheros e[ fruto ven,.
dido ¡propiedad de cada uno, teniendo, sien1LDre en cuenta las diferencias qUe
según [)l'üClecienci¡¡ y ciase s" han registrado tra'dicionalmente, si bien pro­
cmará establecer ¡preclDs unita~'ios [lara cada zona 'de producción, sielITJ¡pre
que la homog'eneldRíd ¡de clase Y' caUdad lo haga Ilmsible.

ArMculo 6.° Se regirá la Federaciólli pOl' un ConS3jü o Junta directiva,
que se int.egrarápor un LPres,idente efectivo y siete Voca1e,s e'legidos en Asam­
blea general de productm2s. Estos VocaIes se distribuirán entre 'las diversas
prüvincias productOl'as de namnaa am'al1ga en pro¡porrción a "u respectiva ca.
¡paeiidad de praduceión.

A!ctual'iÍln, adE'má,s, como Vuca'les natoiJ, en re¡pres,elltación de'l Estado un
Ing'oniero de la Se,cción A\g'l'onómica de 8'e:vililia lY el LIngeniero Jefe' de.¡ Ser­
vicio Oficia,l de InsUJe,~ción, Vigilancia y Reg'uJación de ¡la\Si Ex¡portaeiünes de
S'ervilla.. Estos Vocales, ad~l1l1ás de la labor a.sesma ¡pro¡pia. de su cargo, ejer­
cerán :la ce1150raa11t2 la. Junta, con falcUlltad Idestl.."IIJBll'der la ejecución de
SUs acuer;dos, dando cuenta Í,nmediata a las Oomisio.nes de la Junta. Técnica
del Estado de quien Id2¡pendan.

Artículo 7.(° 1L'1 Junta T6cnica del Es~ado, ldictará a la Federación las
"01'mas El instruc<'iooTIes qUe estime !Convenientes para el me.jor desa¡;:0110 del
los fines qUe se jr· asignan y defenSa de los intereses al mismo encomendados.

Artículo 8. o A ¡pa.Itir de l?, publicación de es,ta O~·.den, la actua:} Junta
de[ Sindicato de Productrn:es de Naranja A:ci'da, de AndMucia, ¡quedará cons­
titui,da en Junb Or,gaJ':izaidora dp, la FederaciÓn NaiCionaiJ. de PrOiductores de
N~ranja .'11!11argh y elevará, en el ¡plazo ide quince idías, a la aprobaiCión de
la Junta Técnica. del Estado, el COl'l1EIPSondiente prOlY'ecto de iR'€glamento del
nuevo ol'~anism(l (,'li'e ¡por esta Orden Se 'Orea.

Burgos. 12 tic norvitmbre de 1937.~U Aíi.o Triunfal.-iF'rall!Cisco G. Jor­
oana.

ORDEN
Razones de ol.'rlen agronómico, económico y social, a,tendibles desde lue-
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go para el sost21limiento de l~" economía, a,g,rí'Coh al1cla1uza, aGom~jan, que
e~ cultivo deficitario ide remolacha, azucarera, qw: con rela,8i6n :t los8lpOS

de prorlurción al,lcallTI-ente a.s'gn'lclDs a la pro'vil1lch ide Grano,da, vi,ene por
ra,zones de 'distinta 1nciO'le regislránrlose reiteradmllent2 en 18 rl)J8tlc12, ;,l'O­

vineia, s{!a '.ldc8uuidamente COllliPEéIl'o'?,do con 21 inCr21ll8nto '8crre8poncllente

de dicho cUlltivo en otras rprolVincir,s ele aqucilla Re,gión, en la,s que el refe­
rido aumento, (Ientro 'Ide términos ,ra'zonabl,es, se jnz,ga de mCim -,',-,to indis­
pensalblé'. para el racional ?Iprorv"cha,miento ele los ter,ernos de ri3ga'elío.

Para 8'1 logro ele 1" finalielad indicada, eliEIPOn,go:
Al'tf'culo ¡primero. Las zonas azuca,reras, designadas con .]80 dencminacjón

de octava, nov,ena y décima en el artículo sexto ele la Ley llamada de Azú­
cares de 23 de noviembre de 1935, Se refundirán en una sola, que ,,])arcará
la jurisdicción que antE'ri0l1!l1E'llt'8 correEIPo!lcl'a a las tres ZOllfts fv,sionadas.

Artteulo segur.do. La diferencia que pueda exi~til' '2ntre el CUrrJo nomi­
nal de ¡proelucCiÓ!l 'C18 renlo'1aoClr-ca, azucarera QU'2 anual,mente Ee flsign2, a la
décima zvna, y el cfec,tivo de ccnt..atación Vl'flv',sible p.ara la misma, se

irans.f,erirá a las otras dos, para aCUimu~arla a los nomina18s de ¡pro:dUlcdón
que ¡para ellas se seña·1e.

A'rtículo tel'üero. !Na obstante lo ord€na,do en el artículo ,primero de é'sta
:diEr~JoE[ción, los Jla'ado.s Mixtos, RenlC'13IC,he~'o"A,zuICal"eTOS de la terC'2Ta Re­
gión CAJnda:lucía Occidental y Córdoba) y de la cuarta P,',gión (AJnclalucia

OTiontal) conti'lUal'án subsistentes 'COll la ,misma ,jmis.clicción QU'8 adual­
mente les corr~~,ponde.

A.rticulo cmn'to. IElE,ta Orr]en C'ntrará en vigOr al dia sigui'onte de su pu­
blicación en (JI "Boletín Oficial dEl Estado".

Dios guarde a V. iE. muchos2ños. Bm,gTs, {) ¡1 6 11c,vie,mt'1'8 ele }[)37,-II

Año Triunfal.-FrancIEco G. Jor,dan~".

Intervenidas y ordenada la prorluc:ción agro-fabril a,Z¡liIC~,i'era ljJor la Lé'Y
dJe 23 ck', noviembre c1t 1935, ]a aplicación ele sus pl'eceUJtos a la orgamza­
ción de ,las dos cam¡pañas reaJlizaJc1as, de~de ',su pl'omu],g'ación, ,y a la qUe en

la actualidad Se está c~'ga.nizan:d(), Iha !puesto de manifiesto en las normas
lega,les emisione.5 y confusionJsmos qUe' la AtdministraciónPÚJbl'ea ha teni­
do Illecesidad de subsana.r o eselarecer med'ante la" OUJortunas disposiciones
COlll1¡plementarias.

Como las directrices de O1:denación así esiable'c,klas, a,preciado,s desde un
punto de vista Equitartivo, no satisfacen las aEQJiraciolles de a,lgunos re·SlPe-

tables intereses agTícolas e industriales que así lo 'vienen ma.n'festanelo, se,
considera obligado en atención a 'las re¡pe,tic;[.s demal]ela,s fomnuladas, pro­

ceder a una· adecuada, serena y ecuánime l'6VÍsión de aquéllas, CQJn el noble
a·fát: de ve,rfecc,onarla,s dentro de lo posible para armonizar las intereses ge­

nerales de la Nación can los ¡particulares (por ,eUas afe.cta,dos.

En cOíllsecueneia con lo que antecede, y ¡para llevar a e,fecto' la 'fina'1idach
peri'eguida,
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DISPONGO

Aél'tículo ~rimero. Arnt,es ,deo finaJizar el ,pre.s.ente año, rpor la 'oemisión
'de Agücultura y Traba,jo AJgri!corra 'de la. JUU1t<li Técnica 'del] lE,staido, se abrirá
una informadó'1 iPÚlblka, J)a,ra que ,durante el próximo mes de enero, l~s

!'a'brieame.< 'de a;Júcar, los Sindicatos y Aisociac:ones 'el", GL!lttvaidor~s Icls pla1n­
tas sacarinas y en geeru:al cuantos pa.rticulares o entidades &e cünsi!deren
a,feetadns ¡por la., normas legales ydiElPosiciones iCOffilPlementarias qUe dcl'i­
1]en eJ1 la actuaUdad el régimen 'en VigOl' Ipa.ra regUlar 11a prqducción agro­
fabril azuca~'era, pThe¡dan, iDIVo':)a:n:do aas razones eIl1 qUe bas'en su criterio, pro-

. nuncial'~(O en favor del manteni!miento de diciha régimen o pl'qponer ,las re­
fOl'mas o aclaraciones que consÍ'd-eren necesarias.

Artículo segt;.Ildo, La eXQ)res,ada COmisión, dentro del pla.zol de cuatro
:íneses siguientes al señalado pal'a la información lPública, wtuc]ial'á los a.n­
't-ecedente¡¡ que como consecuencia. de ésta en eJ1a se recilban, y iCeln loS (l.&e­
soramientosque estime convenientes fOl'lUlmal'á un prolY'eeto -de nUleva ül1de­
nación Ia,~'o'-!fabril aZl;carerR, que idur2ute €Q mes d,e Junio del año ¡próxi-
mo someterá a conocimiento' de 1a. Comisión Mixta. Mibitral. .

Au't,ílclUlo tercero. iLa. ln¡~l1icion¡¡lcV2( Com'l~ión l\IL;¡}lta ~h'bit~'al, ~"J..CItulal1l(:!O

como Orgs.nismo consultivo de la. lA;dministración Püblka, analizará y dis­
cutirá el proye~tO¡ antedicho y elElva,rá a la SU¡peQ'ioridald, COimo resumen ,de
MIS dcrriberalciones, antes del ;primero rde agosto, de 1938, para. los efe,etos pro­
ced"ntes, un inífomn.e razonadO' acordado pOr 'unantmidad o ma,yoría acQiIll­
pañaelo de lols VOitos particular{'s qUe contra el mismo puedan formularse.

Burgos, 3, ¡de elkienrb1'8 de 1937.-JT Año TriulliflllI.-<Fran:risco G. Jor·dana.

ORDEN

Considerando in,di."a}ensab"e, ·en atención a circut1.."il\ai¡:".cias ago:ronómicas,
e'conómicas y socia,les, intensificar en med~da l'a,zona,b'le, lY por lo que a la
aútual camlPaña de siembra .se refiere, el cUltivo de la remolacha azucarera
Eh los nuevos reg8.dío5 del VaJae 'iníferiou" de[ Gua,dalqulvir y Cuenca Hidro­
gTáfíca del Guadakacin

y teniendo el" cllenta ,qus circunstal1lCialmente ¡puede at€'nderse al indi­
cado increment0 de cultivo, sin det.rimentú alguno para las zonas remoQa­
cheras ·de laE<'paña liberada, traspasando a las ;Pl'Owindas de S'ervilJaa j
Cádiz un parter reducida de los cUlPas de contrata.cióü qUe norma,Lmente dI':'
b2n a,tribu.jl'Sie ,a, la", fábrieas enc18iValdas En la flOna no libemda, lo cua,] no
/pue.de re¡pres,enta;· tampoco ¡perjUtcio sensible para. las qUe Iposteriormente se
liberen, puesto qUe en éstas !cuall1ldase ftncm1Pol'€n a nuestra Jterritorio Na­
ciona[, eS casi seguro Ique, como cOlnSecuencia del la s.¡tuaclón¡que han atra­
vesado, no ¡podrán J1acer efelct'lVas en 81U toltaJic1adJ aas produccionesi glolJale,¡

. que previsoramente se· les asigne,

DISPONGO

:AJ'tílculo ;primero. iCircunstallJcia!l.rmenw', Y' /P0t lo que a la actual terIl1üJo­
rada de siembra, se refiere, el CUlPO global de' contrataiCióllJ de remoJaoha azu-
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carer"" que en la or@anizacJOn ¡de la ca1bIPaña 1938-39 normaLmente corres­
ponda a las IProvincias de ISevilla y Oádiz, s" increment'::ll'á con ellO por
100 ide la suma total de los cu:pcs que en la misma. organización ¡particular­
mente se atribuyan a cada ,una de las fábrica" azucarerastoda.via ,enclava­
das en zona no lLberad.

Al,ticulo segwxl0. lEa incremento a qUe se refiere el a.rtLcula vrecedente
se realizará a e~ensas de los cUQJOS pal'ticulU!res !de ICGnt~'a,ta.ción a que en
el lIli.9mo se alude. Estos qued::lil'án aJminoradüs en ,eJ illlpmte 'de su décima
parte, destinándose la 'cuantía ida es,ta ~'educción al a.erecentamiento del
CUlPo que se ¡pretende incremental'.

Artículo tercero. Parato:do efeoto ulterior, las ifra'cciones ¡de cupo tras­
¡pasadas, se entenderán a'dscrltas a las zonas y fáibricas de procedencia, y
no deberán computarse como prOfducidas o moUuradas en las zonas o fábri­
cas circunstancialmente rrnejonvdas con el traspaso.

3U1'gos, 3 de diciembre ¡de lH37.-J:J·,Año TriUl1JfaL-Fl'ancisca G. Jorcdans,

ORDEN

~;:;¡1el fin de ase<glll'ar en todo momento un precio justo a la aceituna
de' molillo y al aceite de la actual cosecha, a JJro¡puesta <de la Comisión de
AgricuLtura y Traha,jo AgríJcoJa, IdislPongo:

Artículo primeo. Dura.nte la ¡próxima camlPaña aceitera que comienza
en ¡primero de noviembre del año en cmso y termina en 31 de octUbre. de
1938, y a tOldos los efectos comlPlN'ativos' va,r,a la 'fijaciÓn de ¡precios de a.cei­
te' y aceituna de moEno qUe pm'esta Orden se regula, .se considera como
~Midad ttpo, el Rceite de oltva corriente de tres grados de a.cidez, que posea
las ca,racterís'".cas de olor, coJor y sabo~' peculiares.

Artículo segundo. Para el cosI8chero-prodl1lctm' y fabricantes de aceite,
regirá durante los meses de no<viembre y 'Clici€<ll1bre próximo.s el precio de
22 pesetas ¡po't' arroba de U'5 kilos de aceite corriente de tres gTa!dclS de
acidez, sin envas" y situa,do sobre va,~ól1 :8evil!g o MMa,ga.

Arrtfculo tercero. Los aceites conientes con a'CÍdell superior a tres gra­
dos telllidrá un precio igua·l al seña,la.do anteriormente, diEaninuido en me--­
dio reaJ (0'125 pesetas) por cada Igrado de mayor acidez, hasta. negar a 10,
'9' en un real (0'25 pesetas) por eadU! g1'ado qUe excedU! de los 10.

Los aceites corrientes Con acidez inf,elior a tn~s grados Se cotizarán a un
¡precio igual al marcado para el !de tres grados, aumentados en un ~'eM

(0'25 pesetas) por cada grado menos de los tres que au'l'o)e su acidez.

Los aceites entrefinos con, acidez su¡perio~' a un grado e inferiOr a dos,
se cotizarán a j:'r~cios comprendidos entre 23 lJe.setas y 24'70 pesetas arroba"

" Los aceites finos con acidez menor de un gr8_do t·endrán precio minil:1o
de 24'75 pesetas por arroba y máximo de 2G pesetas.

Por la/; eon'/"spondientes Juntas de Precios o por las de Abastos en su t~C­

tecto, se señalarán los precios de venta de los aceites refinados, a co.t\Z'll'
pm' fabricantes :Y productores sobre vagón Sevilla 'Y Mála,ga.

, P¡,-1ícuJo CWll'tO. Los precios de fv.enta de aceites por ma,yoristas y d:eta ..
llistas serán fijados por [as Juntas provinciales de Abastos, ,teniendo en
lcUJent~1 fla¡ modalidad de abastecimiento de la provincia, los precios tarifa,o
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·'dos en origen y los g'astos comerciale's de orden general que se produzcan.

Artkulo quinto. Los precios señalados para los diversos aceites con vi­
g'encia .1Ul'Until 10& meses de noviembre y diciembre, sufrirán un aumento

mensual de 0'25 pesetas en arroba a partir de primero de enero de 1938.
para llegar ¡¡. cotizarse a 24'50 pesetas la arroba de aceite corriente de tres
¡g,r'adlos de acddiez ¡en eimes de octubre \Siguiente.

Atrtículo sexto. El precio de la aceitunt1¡ de malilla se fijará por libre
contratación,u,niendo en cUenta: el precio base señalado al aceite tipo; su
rendimiento en aceite y calidad del mismo, según las particularidades del

¡fruto de cada pago o comarca y su estado de madlU'ez; el precio de loS

orujos y el CriEte de molienda de aceituna y elaboración del a0eite.

Artículo séptimo. Las Autoridades provinciales y locales en general, la8
Cámfras (¡ficiales AgTícoias y los SU1dicatos Agrícoals, en evitaci6n de cua)­
quier abuso qU€ en la compra de aceituna pretenda, corneterse, cuidarán de

vigilar los contratos de comp~'aventa 'y ei precio Idiario de entrada que 311­
canc'e le'} ::'ruto en fábricas y molinos, .y que deberá establecerse dea'cuer­
do con }as normaf trazadas en la presente Orden.

Art.ículo octavo. Los conflictos que puedan surgir entre compradores V
vendHlores un aceituna ,1e molino, se pondrán en conocimiento de la S€c­
ción AgTGnómica IProvillda,l, quien los enjuiciará con audiencia de las ~ar­

t~s Y los ¡;,<%cramientos localles que estime conveniente, resolviendo en el
más breve pl'flZü de tiempo posible.

Artículo nOVH10, Las infracciones a 10 ordenado en la presente disposi­
Clan o cctnra fallos distados por la, Sécción Agronómica, serán elevadas por
ésta a ccnodmíento del Gobierno Civil respectivo, para que por el mismo

!sean aqué;]as E~il1ciona:ias con multa all inculpado por importe del duplo al
quíntuplo elel dalÍ.o económico producido en la infracción de precio, y sin
pBrjuicio de la sanción gubernativa de carácter generaÍ a que haya lugar,
da,c1aE las circUl1~t,al1cias pm'ticular,es de oada da,~o.

E'urges, 23 de octubre die' 1937.-II Año Tl'iunfal.-Francisco G. Jordana.

ORDEN

FOl' 1 a'lOnes de arder. ~ociall, se hal11a prohibida actualmente la utili­
zación de má,quinas clasifi'~adorals, de~lhuesadoras y relleuadaras para el
('onSUl1lO en fresco de la ;¡r,(,ltuna, pero ,dad'a la abundancia de la cosecha

adnal, que exige e'l emplee. de tales máquinas sin detrimento sensible do
la mano de obra y la necpsídad de la buena pre<paración de la aceituna
que ha de manipularse, asítümoel interés de su exportación en la,s me:jO'­
res condiciones, dispongo:

Artículo único.-Circunstancialmente. y por lo que se refiere a la pl'e.
sente campaña manipulaclc.ra de aceituna para su consumo en fresco,
queda en suspenso la pTlJl!:bición del empleo de máJC1uinas elasificadoras,
desll118sadoras y re!llenadoras de aceituna, or,denada por disposición mi­
nisterial de 18 de septiem ¡)l'" de 1935.

Burgos, 28 de octnubre de 19Z7.-II Año Triunfal.-Francisco G. JOl"­

dana.
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ORDPN
:i\Iásde veinte años de ensayos continuados 80'br2 el culti ~o del lúpulo,

ha.n puesto de manUtesto no sólo la posibilidad agronómica, sino la conve­
niellcia económica de cultivar dicha n1lanta, de la que se obtiene un producto
de exc'eIentes cuaJidades que puede y deibe sustituir al lúpulo que anualmente
se importa por un va,lor suple~'io~' a dos millones de pesetas oro.

Si a pesar del t1empo transcmrido no ha adquirido este cultivo la difusión
y extensión qUe pudiera esperarse, ha sido debido, por una parte, a los eleva-'
dos gastos que exig,e su instalaiCÍón, y, par otra,a lllJ inseguridad de venta de
la pnlducdón aprecio remunerador.

Con el fin de obviar estas dificUltades, así como para estimular y fo_
men'tar las 'plantaciones de lúpulo, ,tendiendo con 'e'lIo a evitar en su día
la importac,¡ón de este 'l)l'(lC'Heto,

DISPONGO

Articulo primero.----Se ,esta blece en la Elstación Experimental Agrí­
cola de La Coruña, una clt',~ci6n denominada del Fomento ,del Cultivo del
¡Lúpulo, en España, a cuyo sar,go correrá ·todo 10 relacionado con el culti­
vo y beneficio de esta plant,a y de hacer cumplir y ejecutar cuanto en esta
Orden sedÍS'pone.

Artículo S'E',gllnc1o.-Todo poseedor de una plantación de lúpu~o, sea
cual fne'ro su importancia, tiene la obligación de comunicarlo en el 'plazo
de v'einte días, a partir de 1,1, llublicación de esta Orden en el "Boletín 01L
cial ,del Eda1o", a la SAcrión p:lra el Fomento de,l Cultivo del Cultivo ,del
[Lúpulo en España (Estación Experimental Agrícola de La Coruña).

ESlta comunicación sebaráill'ediante declaración jurada en la qu'e se
'haga constar nombre y domicilio del propietario, lugar en que radica la
finca, superficie dedica/da al cultivo del l<úpulo, número de .ylÍes oX'istentes
y e,dad de los misnws.

Articulo tercero.-Todos lüs actuales cultivadores .de lúpulo ,quedan
obl!,gados a facilitar a la Sección para el Fomento de[ Cultivo del Lúpulo
en 'España, los renuevos que según edad de los pies 'puedan obtenerse de
los mi,smos y ;que les serán allanados al precio de diez peseta,s el ciento,

Artículo cuartü.---,Las 'lleTSonas que en lo sucesivo desee"ll dedicarse
al cultivo del lÚlpulo lo sulicitarán mediante instancia, debidamente rein­
iteg:rada,de la Sección paJ'a e[ Fomento del Cultivo del Lúpulo enEs.
Daña, durante to'do el mes de norviem1bre de ca'da alÍo, indicando el n'Úme­
ro de pla'lJ,tas Ique deseen cultivar, terreno de que disponen, situar;ión ,del
mismo, distaucia a las vías ele comunicación y cuantos datos puedan ser­
vir para la mejor identificación de la finca.

Artículo :quinto.-:El número mínimo de pies que pueden cultivarse
es de 12,5 y el máximo para cada ]Jeticionario el ,de 3. OOO, siendo preferI­
dos 10ls que Dor teuer ya ulgllna plantación '¡¡uedan atender las nuevas con
los renuevos que de alquéllrl obtengan.

Articulo s<:xto, - Vistas las solicitudes recibidas, así como el número
de renuevüs dis'lloni1Jles, tanto proce'd2utes de loo particulares como los
ll;ue existan en los Tiveros del Estado, Se procederá a !hacer la distribu­
ción, comunlcán,dose a ])8 interesados a quienes corresponda 'para que
efeGtúen los traba,jIDS prelür inare,s para la prlarutación.
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Artículoséptimo.~DlH'an¡elos meses de enNe> y ,febrero, y previa. la
inspección por el personal técnico de los tenenos <1e~tillaclos al cultivo del
lúpulo, se -procederá a la distribución de los renuevos para, e,fectuar la:ot
'Plantaciones. .

Articulo octavo.~En la época de colocación de tutores Ca bril y mayo ¡

y mediante la nueva inspet;ción, en el transcurso de la cual se facilitará a
cada cultivador un vale "c,r el número de Dies que 11ayan eraizadD, S~

abonará a los mismos en concepto de a uxilioO ,5 O pese'tas por pie en·'
raizado.

Articulo noveno.--En los mes,esde septiembre y octubre remairán los
cultivadores a la Sección l)ara el Fomento del Cultivo del ,Lúpulo en Es~

paña, la cosec,ha obtenida, previamente desecada y en~aca-da, a fin de qUE;

sufran la Dreparción necesria para su envío a las fábricR8, haciéndoles la.
li!quidación eorrespondiente, al pago de las cOJechas, por las mismRs.

Artícule> 20.~Las fábricas de cervezas establecidas en el territorio
nacional remitirán todos Jos años, en Jos diez primeros días del mes de
septiem:bre, una relación de la cantidad que necesítenpal'a sus nec.esida~

des ele fabric.ación.

Articulo 11.~La 'Secci6n para el Fomento del Cultivo del Lúpulo en
España, vistas las necesidcla es de la,sfábricas y la coseclhaprobable de
lúpulo l1&cional, asignará a cada fábrioa la cantidad d," éste que 1e co­
rresponda, teniendo IH'eilen\€) para e~ta dish'ibnción 13. lJroxilll'idad de las
fábricas a los centros d(J llrodu,~cióll. 8i é~ta HC, fuera suficiente llara el
abastecimientú normal de ¡"iluélla,s, la Sección para el Fomento d2l1 Culti·
va del lúpulo, eXlJedlrá a cada fábrica Ulla certificación en la que se acre;.

dite el CUlJO del lúpulo nacional asignado yel porcentnje de materia priuH'
a completar con imlJo'rtaciones. Estas seguunín el trámite marca,do por 8'!

Decreto nClmero 91 de RO de noviembre de 1936, debiendo acompañarse
a cada jl€tición de importación la certificación expedida por la Sección para el
Fomento del Cultivo del lúpulo.

Al'tículo 1:2.~Las fábricr:s de cerYe'zas '1ien€n obligadas a l)agar el lli.
-pulo nacional al precio q He fije todos los años el Departamento. de Agri­
cultura a prvpuestade la Sección del Foménto del Cultivo d~l lúpulo.

Articulo 13.~La Secci6n ¡lara el fomento del cultivü del lúpulo €n E'S~

paña formulará todos los años en la segunda ql.1incena del mes de di­
ciembre e] presupuesto de g¡¡,stos que ,haya de originel' el Fomento del
Cultivo del Lúpulo en el año siguiente.

Artículo 14.--Asiimsmo por la citada 'Sección se establt,cerán los es··
tudios y vRri€da,des, así con:o Jos. viveros ne,:es:.1rios en los distintos cam.
pos ,de demostración agrícola que de la Estación Experimental AgrícDla
de La Coruña dependan.

Facilitará 'tambi,éll a ]oscuItivadores tor)f\S las instrucciones necesa~

rias, así como los impresos pera la ejecución de todo lo dispuesto sobre el
cultivo del lúpulo en Espafía,

Artículo 15. - Durante el año actual 'y tentendo en cuenta que la ma­
yoría de las plantacione3 (le lúpulo existentes radican en la 'pr'crvincia de
La Coruña, s6]0 se autori:'.ará el establecimiento de nuevas 'plantaciones
en dicha pro'Vincia y en varticularr en la zona de Betanzos, debie'ndo sin
embargo hacerse ensa,yos en las demás provincias del Norte y Noreste de
España, a las cuales se irán extendi€ndo la autorizacíón en años Sllces!-·
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''VioS ha,sta com);lletar el CUIlO total necesrio pa'ra el abastecimiento na­

cional.
Artículo 16, - Por la Eetación de Fitopa.tolog'ia dIe La Coruña se pro_

cederá al estudio de las enfermedades que puedan afectar al lúpulo, as!
como a la vigilancia sa¡ütaria eJe las plantaeiones, a cnyoelf,ecto, al fol'­
m ularse por 19 Secc lón dd FOlJwnto del Cultivo del Lúpulo en Es'paña el
~i,l;ll'esuiP'1]esto anml1 !COll'2,UJ0l1!dieulte, se tenidrán en ouenta ,los gaetos que
estas atenciones exijan,

Dios uarde a V, E, nl\lC,;lOS años.--Btil:goiS, 10 de rnoviembre de 1937.
S8¡gundo Año Tritll1'faL-oFl'ancisco G. Jor,dana.

ORDEN

Señalados pareSa Comisión de Agrieul,tura y Trabajo AJgríco,la, pre­
''V'ia pro'puE:sta de las Juntas Viticviníeolas los precios de la uva para la pre­
sente campaña con tendol1e.ia a la revalorización de los productos del
campo ,que preeonj,za el MOVImiento Nacional. es indispensable a su vez,
ID'3ircar precios tilJOS a la vcr¡ta del 'Vino con el fin de que el mayor valor
conseguido para el fruto ,deanee también a cnantos productores vinifican
directamen'te su vendimia.

En su lonsec'.!oncia y a IJl'O'puesta de la Comisión de Agricultura y
Trabajo Agrícola,Uspnng'o:

Artículo primero.- ~En üidas las provincias en donde se haya tasado
la uva Se fij:¡rá el precio tipo del HI. de vino integrando las ,tresparUdas
,siguj.ell tes ~

¡t) Coste de la uva necesaria 'para obtener un H1. de mosto, valora­
da al :precio a1can'"ael,) en ia iocalidad o provincia de qUe se trate.

/')) Co,s'te de la elabonlc'lón del Hl. de moMo.
c) Diezpol' ciento de la suma de los gas,t.os anteriores en concepto

·de beneficio in'dustrial, mermas y gastos generales.
Artículo se,gundo.--Los pl'eeios tlpos resultau:tels confornre a "0 es..;

tablecielo en el al tículo Hll.tE'ri'Ül", serán los 'qu,e sirvan de norma para las
transsacciones q1l2 efectf¡;,n los productores o cose0hero,s, pudiendo tener
una oscilación ,tc.lera])le del 10 ]lar :i 00 ,que permita la debida movilidad
Co,mercial. ,."

Artículo tercero.-"A pardr del primero de diciembre del presente año
los precios ti]lOS tendrán 1111 R lllllen to ele un 1 por 100 mensua.] en concep_
ito ele interés del capita!, gastos de consemcadón ~ mermas.

.AxtÍculo cuarto. - Por la Comisión de' A'gI·teufrtID'U y Trabajo Ag¡rí­
cola y media'lite Jos (];1tos la<:ilitados por las Secciunf's Agronómica,s rere­
['entes a rendimlientos, pl'·Be.',oe Clue han regido para las u'Vas destinadas a
vinificación y costes de daboraeión, se fijarán los precios tipos en las
di'Vel'sas 'provincias C) localicladels con arreglo a las normas anteriores.

Artículo c¡uinto,. -Los ]1rt·eios tip05 establecidos, serán comunicados a
7'los l'es¡pecti:vos G cbie~'nos cii;viles ¡paml que por l<t.s Juntas Ci~ Abastos a ]fl.

Vista de estos date f, y con la comprobación de lits facturas comerciallJ
que seigÚn disposic:!c)!1 lega.i vigent.e deben acompañar a la,sexpediciones
d(l 'Vinos, puedan S'~ ¡jalar ]c',s ]1recios a que en cada localidad o pro'VincJa
deban ,de ve,uder d vino ]0S almi¡.cenÍos'tas y com"rciantes al por merlO¡-,

'teniendo en cuenta lallro~er1encia de los cClldos. los trans]l'Ürt'8iS y doemas
"gastos comerciales de carJctel' general 'que se produzcan,
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Artículo sexto.--Las infracciones a 10 dispuesto (ln los articU'los, ,S8­

gundo y tercero serán castigadas con la imposición de una multa que ,,0­

drá oscilar entre ellO Y el 5 O por 100 .e1el importe a Cj ne haya ascendido

el vino vendido, sin perjn~cjo de otras >SRncÍJnes a fiue hubiere lugar, da­
das las circunstancias 1)artic1.11ares de cada caso.

Burgos, 2;1 de octubre de 19'37 .----<Segundo Año Triunfal. - Fran­
cisco G. JOJ'dana.

ORDEN

Eu virtud de lo dispuesto en el <1rtícnlo oct3YO de la Orden de 26 de
julio rtelpresente año, y e:xaminn:do el proyec:to di) Reglamento a que la
misma se re'fiere, proeede poner en vigor lals normas por las que 'haiya de
re,girse en 10 futuro el ,funcionamiento del Conse,io Regulaidor de lá de­
nominación de origen "Múlaga".

En SU cora~ecuencia. y a prolPuesta de la Comisión d\:) Ag¡'jcultura y
Trabajo Agrícola, dispon:;o:

Artículo prlmero.-El Consejo Repulador de la dcmominaciónde ori­
g\'lll "Múlaga" ordenado constituir en dicha provincia por Orde'll de 25
de julio, tiene corno principal m'isión, en consonancia con 10 dis,puesto en
el Estatuto del villa, evitando ~u falsificación y adulteración, y vigilando
al mismo ttempo que las prácticas vitivinico'las sean perfeCitas y con arre­
glo a los procedimiento.s genuinos ,de elaboración ele estos vrinos.

:lona de producción y crian:;;a de los viñas de Málaga

Artículo segunJo.-Se con,sielerarán como vinos de "M.ála,~·a" todos los
producidos en los pueblos di] dicha provincia que se sometan durante al­
gún tiempo,paTa su crianza, a las práCitícas tr::tdicionales de elabora:ción,
¡precisam.ente en e[ propio término munic~pal de Mála.g¡a" cuyo pcrímftro ju­
risdiccionaildeli'll1ita la zona de crianza de tale,s vinüs.

ATticul'o terc~ro,~ No [lJOdrá-n ser IProtl',gido1l :po~' la denominación de'
origen "M,álaga" más que 107.0 vinos elabo-racIos en las condiciones ¡que se
'!l['ece'ptúall en el artículo allte,rior y cuyas caracteristicasse cletwllan al
final de elsta Orden.

Artículo cuarto,~Gl1ando lo aconsejjen las necesidades ,de la 'Expcn'-·
tación y a prollUesta del Sindicato de Criadores-EJqJOrtarlores de VÍllOEl
'''IMálalga ", [l4)drá excepdona¡Jmente autorizar el ,Consejo Regulador la in­
troducción en las bodelgas dE ,crianza de vinos ,similares de otras proce,­
denci<lls, ,que en cada caso detenllÍnaría el CO[1sejo :previa aproba.ción de
la 'propues'tapor la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola y con el'
solo fin de 1111) mermar las exisltencia.¡¡ qu~ sea n¡ecesaria, mantener en,
bodega, ",~

Organí:;;acíón del Consejo
, Artículo '1.uinto.-El Consejo se compondrá de Hn Presidente, que será

¡e~\ r[¡r:~~Irt'E(lIO Jefe .de la s:e¡cción Agronómica de Márraga, dos Vocales Viti-·
culto1'es ,elegidos ;por el Sindicato Ofici;-¡l Provindlllde Viticu~tores de
Málaga; dos Vocales C1'íadores-Exporta:dores elegidos por '.el Sindicato·
Oficial de Criadores-Exeportadores de vinoEl de Málaga; do~ Vocale,s elegi-
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;¡los por la Junta Vitivinícola Provincial; y,el Secretario, que será nom~

brado por el ConloJejo, con Vü'l in.formativa, ]JefO sin voto.
Los Vocalespl'estarán su coorperación hDnorificamente y ,habrán de

\Ser indispensablemente dE nacionalidad eSTiañola, y pertenecer a firmaS
de la misma nacionaliuad. '

, Articulo sexto.-En los casos de ausencia o enfermledad del PresI-
dente será susti,tuido ;¡JoreL funcionario de Ila Secpión iA!gronómica qUe os­
tente la Jc,fatura accidental ele la misma.

Articulo séptimo. - E¡ COIl13ejo celebrará una ses!i.ón ordul'aria. todos los
meses y cuantas sesiones sean solicitadas por escrito' por dos Vocales 'Y
las que el Presidente considere preciso.

Articulo octavo.-Las citaciones para las sesiones ,se harán con cua­
renta y ochO horas de antela()ión para los Voca~es ,que residan en la Capi­
tal y can cinco días de anticilPa:eión ¡para los que residan fueQ'ade la misma.

Artícu!.o noveno.-L.a, ["')2iones se celebl'arán enpri111el'a convocalto­
ria con la mi'tad más uno de los Vocales y en segU'l'lJdilJ convocatoria, media
hora des¡pués,cor: el número de Vocailes qUe estén ¡presentes.

Artículo 10.-El Consejo podrá nombrar el personal indispensaib1e
que las necesidD dps exijan, sienclo el jefe del miSmo el Seclietario.

Articulo 11. -podrá nombrar el Conse,~Q, sI así 10 creY'cse conveniente, una
Comsión permar,ente de dos Vocales y e~ Secretario paó, actuar en los oasos
que se consideren necesarios. El ¡presidcn{'e nato de esta 'Comisión asi como de
toda" aquellas qUe puedan constituirse ~erá el del Gor"sejo Regulador.

Artf/Julo 12. - Los cargoS de Vocp,110s serán renovables cada dos años por
mitad. La designación de los VocaHes qUe hayan de cesal" en la primera reno.
:une-ión se hará iJOr soi'teo dentro de cada una de las tres Organizaciones.

Artículo 13. -Cuando se produzca una vacante de Vocál en el Consejo, por
dimisión, ce-"e u otra cualquiera causa la Entidad a que cOlTesponda la vacan~

te nombrara inmediatamente un sustituto; durando el ejercicio de este ren ~
cargo todo lo Que le cOlTespondiese al Vocal sustitufdo.

Régimen de le: .zona

Articullo 14. - lEl Consejo R,egulador se procurará los diatos estadisticos de
producción, de la Junta Vif,ivinícola y Ayuntamiento y si 10 estimase necesario,
podrá pedirlos düectame17,te a los viticulto7.'es.

Artículo 15.--Para ser exportador de vinos protegidos con la denominación
de origen "Málaga ", los exportadores establecidos en Málaga con anterioridad
lA la publcación ele la presente disposición habrán de reunir, para continua!'
s:léndolo, las ccndiciol1'es s,iguf-entc s:

a) Poseer e11 calidad de dueño o arrendatario un local de bodega.
b) Perten€{;er al Sindicato Oficial de Criadores_Exportadores de Vínos del

"Mál¡.ga".
c) Esta1' al corrienrte en e'l ¡pa,go de toda Cilas'e deconrtr1bucioneso rprQPias del

negocio.

Artfc'110 16 --Los exportadore8 que se ~stablezcan después de la¡ publicación,
de esta Ol1den deberán reunir las siguientes condiciones' para tener derecho a
exportar vino" con la denominación de origen "Málaga".

a) Acreditar ante el Consejo Regulador, por certificado expedido por el

7
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SÍl1dicato Oficial cie Criadores-Exporta'dor'es de vinos de "Málaga", queestáu
tincluidos en d Registro Oficial de exportadores y que p::roonecen aJ. Sindicaco
y €'11 CC¡Y') certif1eado se harán con5tar e,demás los extremos sigui'Entes: infor­
me favora.ble dEl reconocimiento de las bodegas, formas de elabmaci6n de los
vinos y i":dstencía de los mismos en c'L'Íanza.

b) ,Pastel' "'11 'calidad de ,1ueüo o an:'E!l1datiario un loeal ele bodega en. el
Mr_millo ::nunicipRI die Málaga.

c) Poseer cemo mínimo en la'3 bodegas, de MáhJga la cantidad de
,JOo,oao litros dp las distinta5 elaE,es de vinos pr{)t,c.gidos.

ell Cunlllíil' Ja,~ obligaeiones 'fL,cales inherentes a,l n~gocio a empl'en:ter.
Artículo 17,---Lms Oasas expol·tadora,s solicitarán del Sindicato Oficial cte

Criadores-ExpC'l'tactores de vinos de Málaga el indispensable oertifcado eLe
orig'E'l.1.

Este certificado, e,xtendido con arreglo al madelo que fije f!l Conse'jo Rqgu.
lador y aoemepalia,do de.l cm'l'iCspondiente informe del Sindicato, se someterá a
la arprobación y vis'S.ldo del Consejo iRlegtüa1dor del la denominación de origen,
sin cuyo ~'equjsito no sen), válido.

Artículo Hi,-Una W'z visados los c,ertificados de origen por el Consejo
Reg'U[aidor, éste fs,cilitará a, los eXiPortaldo'ras l.oS ;precinJtos Inecooaa'ios para la eX­
portación o <:11vío a la, Península, debiendo ~12r distintos los precintos según se
des.t.inEll a une u otro efecto, La forma de eRtos precintos, así como las dife­
renclaeiones en las mts~nos, SEgún s,can ])<Ira ba,ni1es CI botellRs y lo concel'_
nimlte a la inspección cJie la colocación d(, dichos precíJ.ltos, serán fijados por
el Consejo,

Inspección y TI {?Ji/ancia

Artículo 19,-No podrán ser deg,pachados enla'3 Jidmma,s de España con
desltino al (:xll'anjel'o 'envas'es conteniendo vinos qUe se digan de MáJlaga, Sin
el certificado de, ol'ig'€l~, visado por el Consejo y sin '.jue dichos envases HCV1en
[as e'tiquetas de ga.ranrtía d'el Canse'jo Regulador.

A'l'tículo 20.--<E[ Consejo Regulador, de a IClu8IJ.·¡do con sUs necesida:des, formu­
lará las normas d~ organización del Servicio de Vigilancia en el futelior del
pa5'8, que someterá a la aprobación de la Comisión de Agricultura y Trabajo
Agrícola, para a,ue se reali~ por medico de l(\s Veedores Oficiales y, en caso de
considera,r nécesa.rio completarlo con otros Inspectores especiales, elevará la.
propnesta COlT~lSpffi1diente. La Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola,
previo informe del Servicio Gentral de Represión de Fraudes, deterrnínaJ."á las
facUlta:des de dichos InSIPectol'es l1mtta<n:do e l1 tiem¡po de sU: alCtuación Y' ex­
pl'€S8.ndo que sUs emolmnentos serán a cargo de 105 fondos del Consejo.

An-tíicUlo 21.--<En cuanto a la V~giIancia en m eXltranjero delberá organizarse
elevando el Consejo su pl'opuesta a la Comisión de Industria, Comercio y Abas­
tos y a la &;fmetaria de Relaciones Exteriores, las, cuailes r€>solverán coordi­
nando 'este f,ervicio con los establecidos en las Oficina" comerciales 'Y CO!lSU~

lados de España en el Thtl'a:njero.

Artículo 22.-E1 Consejo Regulador podrá conce'der gr'atificaciones ,al to_
dos los :1enunciantes o Veedor que conc:t'Eltam~mte demuestren infracciones o
falsificat'Íone'Sen la denominación de orig1en "Málaga".
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Aytjjculo 2'3. El Concsé'jo R'tguITa\dor '8~citará Ell celo del 'Sindü:ato Oficia~

de Clriaidores-lExportadores de Vinol9 de Má~a,g'a" para que inspeücione en las
bo'degJas las práctica~ de elaboración y crian0a ,de 10& rvino's con el fin de me­
jorarlas ü corregirlas en su ca,so, si no se alj-usltan a, lacs recolnocidas como tra­
dicionares con ar-reglo al E,sts,tuto de,l Vino, a, las ne',cesidaldes ¡de los pais€S
j;Il)[)olrtadores y a lal> caHdaldes de lais m9JtN'ias [l:dmas.

:rTIld€¡peindientemente de es,ta mis1ión, el Consejo Regul'ador deiberá a los
mismos ,eá'ectüs y 'a cm¡,ntos otros estirr"t; [pe'l'tinentesen relación 'COll el mejoí
{Jttm(Plwiento d0 las funciones qUe 1a están el1JCoomenda:das, e,jercer Ulla. estr,e­
cha vigilancia e ins¡pe'cción, lJUldiendo utiltziRir a IdliOOos f'ines fl1 ¡personal téC~

:nrico de la Sección Agronómica de MáIa,ga.
Alrlticulo 24. [Efectuará el Consejo Re¡gUJh\ldor cuanta (pr,o[la@anda, cOJlside~

re pl"ecis,a ¡pa,ra, el bue¡n notm!bre de los vinos de "MáJla,ga," y ,dentro Id~1 loS
limites económico;; que dispongal•

Jnw¿sos de! Consejo

ArMcUlo 25. ·Los ingresos d,e1 ,coniSejo seráJn:.
a) Una peseta por cada certificado de origen qUe' se rrviSle Ipara el extran­

jero.
b) Veinticinco !cér.timos de pese,ta ¡por ca;da, ce,rlt,ificmdo de urigen que se

vise' :para la, peninsula,
e) Veinticinco céntimos de peselba [lor Icalda. iheetolltro exportado all ex­

tranJero, recaudándOSe estas cant[dades ¡por las fracciones que resulten se~

g;ún la exportación.
d) :La c3il1tida'd qUe s'e ingrese ¡por la V'enrt;!(\¡ de [os tpr,e:cintos, los cuateS

serán vendidos por el coste.

e) {Las cantidades ingresa:das ¡por multa,g Y' cualquier otro conce¡pto.
Artículo 26: Todos los Í'rllgl'esos será:r 'a:diminlis,trRJdoe \por 'el COll1sejo Regu­

lador y cllSItCJ\diaJdo,s· pOr el VOiC,al Teso1'Oro qUe -el mislno dooigne, el que no
!podrá efelct11acr ralgoS de cla,se alguna sinIa. orden diel Pl'esl1dente, no [Judién­
dose librar más cantidades qUe las consig¡nadas 'en eIl ~eS1J[lues,to, ¡y si fuese
¡preciso por ailguna caUSa no ¡prevista 'efec;t;uar algún ¡paga que no figul'3.soB
,en diClho ¡pl'esu~Juesto ten'drá el Pr,esidente (lue estar eXlPresamente a,utorizG.'do
¡por el COIns-e!jo para ello.

Artículo 27. Todos los a.ños en el mes de nOlVÍembre, el Gons,eS'O R~guladm'

:f.ormullará Un P1'esU¡puesto de ingresos y ¡gastOiS pal'a, la vida ele este 'Organis­
mo durante el año siguiente, lncluyél1ldose en él tCicla's 'cuantas J:,eltribu~iones,

ga"WS de alSisterJICia, [l'el'sonall, mate't'iaJ, ,pr'OiPa;ga,nda, et.e., cOTIlslderan ne!ce",
sall'ios. E Xc8iP'cioll1alme,nte se formulará fuera de reta}echa un Presl~puesto
ar ponerse en vigor este iReg(lamEmto.

Lo,,> Presupuesto Se s'Ometerán a, lra a[lroba¡ción de ,la iComisiónde AJgrlcUl­
tUl'a Y Traba,jo Agrícolla.

Penalidades

A:l1ticulo 28. El Consejo Regulaldor se [loldrá mostrar parte e!]. tactos ¡¡,qu.:-
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11% ex:.: rlLll:es que ;se 'tramiten J)or ilura<:,cion€s de ¡o que. se' ldis/pone en e<>ta
Onden, Jleva.r..do e~ Pl'esidente' la firma le,gR1de ,tado¡ ¡o qUe se a.ctúe.

Aíl·tkulo29. Las infracCliones Ide la,s reg"las fiJa'dras ,en la presente Dispo­
sición ,Wi'an ,castigadas' COn el decomiso de la; mercMlicía, comomne prescriba
el artÍlcUilo 92, a,parta.do i), del !Es·tatuto deil Vino y cOn Ias sanciones siguientes:

.c'rimero. !JY[uilta que osci1a;rá entre el 10 ~' e\l. 30 ¡por 100 deilvalor ,de 1Si
;[ ~rcan'CÍa,

&o:undo, IPr1vación ,del d,erecho a obtener cel'tificaldo de origen !para ex­
¡púi·t~' ~¡ón, tem¡pm'al o definitivamente.

EI Consejo Regnla,dorpl'OIPonjrá a la Junta Vitivinícola las sanciones que
¡proceda aplica'r en cada caso de infracción.

CUa~1do la samción sea inferior a 5.000 ¡pes.etas, tlmldrá aquella, JUJ:lJta fa­
cu1taJ ¡p<lr.c:nwcue1'la, y una, 'Vez confirmada: se comunicará ¡por el Consejo
al int·erBsado para s'u cumiPlimiento.
~ lo. casQbdc sandones sl1¡périores a 5.000 !pesetas, y de priNHción del de~

recho a obtener cerMficado ~e orligen pa·ra ex¡portaiCión, eil ¡faUo de la Juntl>f
VitivinÍ¡;ola itendrá 'QUe sett· alProbado par la Cmuisión de AgricUltura y Trar
ba'jo ,~glrícÜ'}a. pam esr fil1me. "

Al'tícl1h 3t' -- La actuación de ',los Ve.edol'f's, tanto oficialles comJ nombra:'
dos ¡PO!!' el Consejo Reglu/1ador, seg.ún lo 'e'stiQ:JUllaido en el artículo 20 Se alius­
t,al'án,en clIanto al procedimíento, a la Legislación Vitivinícola vi~ente, y a.
CU8DtO sobre el particula,r ordene el Servicio Centra,l de Represión de Fraudes,

L8S cI',2m;ncias que formulen los Veedores por infracción de lo preceptuado
en la p'csEnt~' DislJOsición, se presentarán ante el Consejo Regulador para qUfl

éste las tramit,e conforme se determina en el artículo anterior.

Normas para la IiquWación de existencias d~ vinos de II Málaga" situados fuera de

la zona de crianza

Disposiciones transitorias

Para la eomplobación y liquidación de existencias de' vinos, ¡para los cuales
se ~stin"" qu<: c01'l'esponde la denominación de de origen "Málaga" con arre_
glo a :l'J cllspuestc0 en la presente Orden, por los propietarios de bodegas, aJ.­
m::wenístas o <;;:¡cartador,e" situados fuem de la zona de crianza que se señala,

:SBlU.WU saQU<llnil¡s 9B[ 'U1}.rBUil&qo ;;9
l.a O)eclantJ: ante la Junta Vitivinícola Provinciai donde radique el co·

lliel'ciante o export'ador, en '~1 plazo de tr<Jinta días, a partir de la. publicación
de esta. Orden en el "Boletín Oficia[ del Estado" y por medio de relaciones
juradas, las c:mtjdade.s de vino de "IJJ:ilaga" que t.engan en existencia, enten..
diéndose que ,el nú hacer uso de este derecho eJwlUYe par'!lJ lo Sl!ces1vo lH. venta
':le los vinos con la denominación "Málaga".

De maLera excepcional, para los comerciantes o industriales situados en
zona no liben'da, podrán acogerse a lo que c1;spr;n:m las pres'entes normas soli­
citándolo oportunamente de la Junta Vitivinícola correspondiente dentro del
primer mes l51gutente a la fecha de su liberación, .

2.a A 103 efectos anteriores, no serán computables las cantidades de: Vi"'
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.Lnos adquiridos con posterioridad a la publicación de esta Orden.
3.a Presentada ante la Junta Vitivinícola Provincial la declaración de axiS­

-.tencias, deberá justificar eil comerciante o exportadm' sU cua-lidad de tal, mé­
diant~ docum~'ntos oficiales que acrediten se dedicaba a la venta de vinO,.<¡ de
Málaga".

4.a CumplidoR los l1equísitos anteriores, las Juntas Vitivinisolas ordenarán
.3 los Veedores la comprobación de cantidades y tipos declarados, así como 1111
toma de muestras portrip~icado, mediante el levantamiento del ac,to corres-.

:pondiente. .....
s.a La Junta Vitivinícola remitirá al Laboratorio oficial más próximo las

mu€\Stras de vino tomadas por los Veedores, el que por un análisis somero '!I
singularmente OI ganoléctico dictaminará, en un plazo de diez días, si las ca..
racterísticas comerciales de las muestras responden ia la de vinos "Málaga",
cuyo cuadro figura en el presente Reglamento.

6." Si el dictamen del Laboratorio fuese contra.rio a la apHcación de dfcha
der.ominación, la Junta lo comunicará así al declarante, el cual no podrá en
lo sucesivo vender o éxporta~' diahos vinos con la denominación "Málaga".

7.a Si el clt..clarante no estuviese conforme con el dictamen emitido por
-el Labo~'atorio, lo hará constar así ante la Junta, la cua,l remitir~ otra de las
muestras obtenida" por el Veedor al Laboratorio de la Sección Agronómica de

':Málaga, que en el plazo de diez días dictaminará en definitiva.
8.a Se concede un plazo no prorrogable de un 'afio, a partir de la publicad

.eión de esta, Ol'dfll, durante, el cual los comerciantes y exportadore,s de vinos
"Málaga" situados fuera de la zona de crianza puedan l'ealizar la liquidación
tle las exisknclaS declamdas según el artículo 1.0, utilizando ea: nombre de
'''Mál~ga'', pe~'o sin derecho al precinto de g'arantía de origen.

/,Para los comerciantes y exportadores de vinos "Málaga" que' actuailmente/
m balJian len zonas no liberl2/d:a's, Se ap;ricará el plazo de un ,aúOl, de manem
análoga a lo ci;epuesto en l~_ base primera.

9.a Los ac.uErdos pal'?" la utilización de,l nombre "Málaga" durante el pe-­
riodo que se sf'fialaserán puestos en conocimiento del Consejo Regulador de
la denominación de origen "Málaga", así como de la Comisión de IndustrIa,
Comercio y Abastos.

lo.a Todos los gastos que' se originen en la Inspección 'Y comprobación dEl
-cantidades, toma de muestras .y fijación de características, serán de cuenta déJ¡
~ilnteresado solicItante. -

DispOSIción ¡¡nal

Quedan del'oga'da,s cuantas Disposiciones se opongan a lo preceptuado en
.esta Orden. -

BUl'gGs, 20 de octubre de 1937. - Segundo Afio Triunfal. - Franclco
'G. Jordána. -

ORDEN

Desaparecidas las causas que motivaron la Orden de esta P11esidencia de
\ficha20 de enero del corriente año, queda derogada la citada disposición, rpu.
'"diendo por tanto emplearse, a partir de la publicación de lesta nueva Orden en
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el "Bo}etín Olficiail del Estatlo", hullas naciona,les para "Consumo domésti~

co" y subsistiendo la proihibición para las hullas extra:rujera.s y cok metalúr­
gico, {:11 gen:=ral,

BU'gas, 2G (lC ctici€mbre de 1937. - II Afio Triunfal. - El Pr>esidel1te, JDa.~

quín Bau


